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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y
PLANIFICACIÓN

Dirección General de Ferrocarriles

Expediente: 38ADIF0602

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la incoa-
ción del expediente expropiatorio para disponer de los terrenos ne-
cesarios para la ejecución de las obras del proyecto de expropia-
ción forzosa PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LAS INSTALACIO-
NES DE ENCLAVAMIENTOS, SISTEMAS DE PROTECCIÓN DEL
TREN, SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, SISTEMAS DE RA-

DIO GSM-R ELEMENTOS ASOCIADOS Y CENTRO DE CONTROL
DEL TRÁFICO PARA LOS TRAMO: MADRID CHAMARTÍN-SEGOVIA
Y VALDESTILLAS-VALLADOLID, DEL NUEVO ACCESO FERROVIA-
RIO AL NORTE Y NOROESTE DE ESPAÑA. MADRID-SEGOVIA-VA-
LLADOLID/MEDINA DEL CAMPO.”. En los términos municipales de
LAGUNA DE DUERO, MADRID, MIRAFLORES DE LA SIERRA, TRES
CANTOS, VALDESTILLAS y VIANA DE CEGA, cuyo proyecto bási-
co ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003
de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, Capítulo II sobre Planifi-
cación, Proyecto y Construcción de Infraestructuras integrantes de
la red ferroviaria de interés general. Lo anterior implica que la apro-
bación del proyecto referenciado en el encabezamiento del presen-
te escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de



la ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación de
los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II,
de la vigente ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes del
Reglamento para su aplicación.

Este MINISTERIO ha resuelto abrir información pública durante
un plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta y
todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas por

la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el
artículo 56 del Reglamento para su aplicación. Esta publicación ser-
virá de notificación para los interesados desconocidos o de ignora-
do domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en
los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de
Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción, como en los
respectivos Ayuntamientos afectados por la ejecución de las obras
contenidas en el proyecto de que se trata.

6 de octubre de 2006 3

20 de Septiembre de 2006.-La Ministra, P.D. El Director General de Ferrocarriles Orden Fom/3564/2004, de 19 de octubre BOE 3/11/04, Luis
de Santiago Pérez.

7400/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a publicar el
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al inte-
resado que se declara sin efecto el aplazamiento, cuyo texto integro
se encuentra a su disposición en el correspondiente expediente que
obra en esta Dirección Provincial.

Nombre y C.C.C.: Pilar Diego Tejedor.

Con CCC. 470026112985.

Domicilio: C/ Labraores, 14.

47.004-Valladolid.

Expediente: 60.47.05.4491 por resolución de esta Dirección
Provincial, se declara sin efecto el aplazamiento correspondiente al
período de 02/2001 a 09/2003, al haber incumplido las condiciones
para la efectividad del mismo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director General de la Tesorería General de la Seguridad

Social, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la interposi-
ción de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de los establecido en el artí-
culo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 18 septiembre 2006.-El Director Provincial, Eleazar
María Ortíz Herranz.

7356/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/04

Dª Mª Carmen Sáiz Poza, Directora de la Administración de la
Seguridad Social 47/04 en Medina del Campo, hace saber a los in-



teresados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-
tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,
cuyo texto íntegro se encuentra a disposición en los correspondien-
tes expedientes que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Y para que conste, expido la presente resolución, en Medina del
Campo, a 15 septiembre 2006.-La Directora de la Administración,
Mª Carmen Sáiz Poza.

4 6 de octubre de 2006

INTERESADO C.C.C./N.A.F. LOCALIDAD ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL.

Miguel Ángel CATALINA TEJERO 470040320051 ÍSCAR (Valladolid) Resolución denegación derecho 

reducción cuotas sequía 23/03/06

Carlos Manuel RODRÍGUEZ DA HORTA 471017101305 ÍSCAR (Valladolid) Baja de oficio 31/08/05

Luis Manuel FERNÁNDEZ MOURA 471017101204 ÍSCAR (Valladolid) Baja de oficio 31/08/05

Fortunato M. ANTONIO BOYAL 401003979442 ÍSCAR (Valladolid) Baja de oficio 31/08/05

Kostadinov RADOSLAV KIRILOV 471015132912 ÍSCAR (Valladolid) Baja de oficio 30/09/05

Mª Carmen GÓMEZ MENDOZA 401003444427 ÍSCAR (Valladolid) Baja de oficio 30/11/05

7357/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/04

Dª Mª Carmen Sáiz Poza, Directora de la Administración de la
Seguridad Social 47/04 en Medina del Campo, hace saber a los in-
teresados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-
tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo
texto íntegro se encuentra a disposición en los correspondientes ex-
pedientes que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27)

Y para que conste, expido la presente resolución, en Medina del
Campo, a 21 septiembre 2006.-La Directora de la Administración, Mª
Carmen Sáiz Poza.

INTERESADO C.C.C./N.A.F. LOCALIDAD ACTO ADMINISTRATIVO FECHA RESOL. 

Verónica HERRERO CABALLERO 471015064810 CASTRONUÑO (Valladolid) Resol. Inscripción censo agrario c/a y bol. 5 a 12/06 26/05/06

Manuel BORJA JIMÉNEZ 471015572038 ÍSCAR (Valladolid) Resol. Inscripción censo agrario c/a y bol. 7 a 12/06 05/07/06

Susana LÓPEZ ESCUDERO 051005191112 MEDINA DEL CAMPO (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 31/10/05

M Belén JIMÉNEZ BARRAGÁN 471005947214 MEDINA DEL CAMPO (Valladolid) Resol. Baja censo agrario c/ajena y bol. 1/06 27/01/06

Joao Fernando PAÍS DA SILVA 471017441613 NAVA DEL REY (Valladolid) Resol. Inscripción censo agrario c/a y bol. 5 a 12/06 18/05/06

María Begoña CAMPO CARRION 080516594845 TORDESILLAS (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 31/10/05

Manuel FRANCISCO MARCELO 011008772500 TORDESILLAS (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 31/10/05

Camilla ANDERSON 471015294273 TORDESILLAS (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 30/09/05

Migue Ángel SANTOS GUTIÉRREZ 470035040120 TORDESILLAS (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 31/10/05

Boulalim BOURAS 041015566286 TORDESILLAS (Valladolid) Resol. Baja censo agrario c/ajena y bol. 6/06 05/06/06

Ani Stefanova ILIEVA 471016835765 TORDESILLAS (Valladolid) Resol. Baja censo agrario c/ajena y bol. 5/06 26/05/06

Edgar GARCÍA MEIRINHOS 011011044219 TORDESILLAS (Valladolid) Resol. Inscripción censo agrario c/a y bol. 5 a 12/06 17/05/06

Fernando Manuel CHANTA MOTA 471017276208 VILLAMARCIEL (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 31/12/05

Nelson Miguel SANTOS 471017570945 VILLAMARCIEL (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 30/11/05

Carlos Daniel PEREIRA CRAVO 471017269437 VILLAMARCIEL (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 31/10/05

Miguel MARTINS 471017269336 VILLAMARCIEL (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 30/09/05

Carlos Alberto QUARESMA DE JESÚS 471017160313 VILLAMARCIEL (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 30/09/05

Víctor Manuel NOSSA CRAVO 471017276309 VILLAMARCIEL (Valladolid) Baja de oficio censo agrario c/ajena 30/09/05

7355/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 8
de agosto de 2006, resolución de expulsión del territorio español, or-
denando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en el
mismo durante el plazo de tres años, de D. Nicolae Marian Chivu,
nacional de Rumania, N.I.E. X-07714826-M, por infracción al art.
53.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O.

8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y
14/2003, de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía en
base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-



vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valla-
dolid), a elección del demandante.

Valladolid, 25 de septiembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7343/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 14
de agosto de 2006, resolución de expulsión del territorio español,
ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en
el mismo durante el plazo de tres años, de Dª. Liliana Córdova Pérez,
nacional de Rumania, N.I.E. X-07823201-G, por infracción al art.
53.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O.
8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y
14/2003, de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía
en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vallado-
lid), a elección del demandante.

Valladolid, 25 de septiembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7344/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno y en aplicación a lo dis-
puesto en el art. 42.2 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre, y
en virtud de la competencia otorgada por la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril de organización y funciona-
miento de la Administración General del Estado, se ha acordado la
caducidad del procedimiento en los expedientes que se indican.

Número: 1532/6.

Apellidos y Nombre: Ibérica de Soluciones Acústicas, S.L.

Art. Infringido: Art°. 54.1 d) Ley Orgánica 8/2000 de 11 de ene-
ro sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros.

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace público para conocimiento del interesado, comunicán-
dole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 155/96) y
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, según su redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero puede interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, bien de Valladolid o bien del correspondiente al do-
micilio del demandante, a elección de éste, en el plazo de dos me-
ses. Ambos plazos a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente resolución.

Valladolid, 18 de septiembre de 2006.-La Vicesecretaria General,
Olga Fernández López.

7345/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto en ejerci-
cio de sus competencias los expedientes sancionadores señalados
en la relación adjunta por infracciones a la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, con la imposición de las sanciones de multa
que se indica:

EXPED. NOMBRE Y APELLIDOS ARTÍCULO SANCIÓN

1152/6 MONTAJES SPAINBUL, S.L. Art° 54.1D) 6.057,85 euros

1432/6 REFORMAS FERBASA 2020, S.L. Artº 54.1D) 12.742,35 euros

1435/6 JOSE ANTONIO SANTOS GUTIÉRREZ Artº 54,.D) 6.001,00 euros

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1 992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace público para conocimiento del interesado, comunicán-
dole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 155/96) y
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, según su redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero puede interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo, bien de Valladolid o bien del correspondiente al domicilio del
demandante, a elección de éste, en el plazo de dos meses. Ambos
plazos a contar desde el día siguiente a la notificación de la presen-
te resolución.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de
acuerdo con lo señalado en la notificación que recibirá por parte de
la Delegación de Economía y Hacienda informando de dónde y en
que plazo debe efectuarse el pago.

Valladolid, 18 de septiembre de 2006.-La Vicesecretaria General,
Olga Fernández López.

7346/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
DE VALLADOLID, DE 25 DE ABRIL DE 2006, POR EL QUE

SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL PLAN PARCIAL
SECTOR 4 “LA ALMENDRERA” DE VILLANUEVA

DE DUERO. (EXPTE. CTU 142/05)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Villanueva de Duero está or-
denado mediante Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.
Por Decreto del Alcalde de fecha 22 de junio de 2005 fue aprobado
inicialmente el Plan Parcial del Polígono 4 “La Almendrera”.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 12 de agosto, en el de la
Provincia de 15 de julio y en el diario el Norte de Castilla de 5 de ju-
lio, todos del 2005, durante el cual sí se presentaron alegaciones.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de Subdelegación del Gobierno
de 12 de septiembre de 2005) y de la Comunidad Autónoma (infor-
me del Servicio Territorial de Carreteras de 28 de junio de 2005), so-
licitud de informe de la Diputación Provincial y de este Servicio
Territorial de Fomento de 20 de septiembre de 2005, en el que se
hacen constar las siguientes prescripciones:

1º.- Deberá de aportarse el informe de Cultura en lo que respec-
ta a posibles yacimientos arqueológicos y cumplir las prescripcio-
nes que en su caso fije éste.

2º.- En plano parcelario y documentación escrita, no figuran los
titulares de las parcelas aportadas.

3º.- Las siglas correspondientes a EL bajo el tendido de alta ten-
sión, deberán de figurar como espacio libre de protección de infra-
estructuras, ya que como figura en la documentación presentada,
no entra dentro de los cómputos de espacios libres públicos como
anexo a viario y con el tratamiento adecuado para la finalidad pre-
vista.

4º.- En el plano de secciones tipo de los viales, no se identifica
cual es cada sección, por lo que deberá de indicarse en los planos.

5º.- Deberá de fijarse que el 10% del aprovechamiento lucrativo
total, será para viviendas con algún tipo de protección, fijando su
emplazamiento y superficie de parcela apta para tal implantación,
de acuerdo con el Artº. 122.2e) del RUCYL.

6º.- Deberá de aportarse certificado del Ayuntamiento de la su-
ficiencia de redes de abastecimiento y saneamiento a las que en-
gancha el sector en función del incremento de la población previs-
to.

CUARTO.– Con fecha 27 de enero de 2006 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional del presente
expediente.
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QUINTO.– Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 9
de febrero de 2006, con registro de entrada en las Dependencias de
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 10 de
febrero del mismo año, complementada con otra de registro de entra-
da de 24 de marzo , fue remitida la documentación relativa a este ex-
pediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SEXTO.– En sesión celebrada el día 18 de abril de 2006, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente el Plan Parcial Sector 4 “La Almendrera”.

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha 18 de abril de 2006, ha sido removido el
obstáculo que impedía su aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Villanueva de Duero, así como la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposi-
ciones de general aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial
Sector 4 “La Almendrera” de Villanueva de Duero dentro del trámi-
te previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, CONDI-
CIONANDO, no obstante, su publicación y, por tanto, su eficacia y
vigencia, a que se aporte el informe de Cultura en lo que respecta a
posibles yacimientos arqueológicos y cumplir las prescripciones
que en su caso fije éste, así como diligenciar la documentación es-
crita y los planos nº 8 y 9, correspondientes al Texto Refundido apor-
tado con fecha de entrada de 18 de abril de 2006.

Aportada por el Ayuntamiento de Villanueva de Duero en fecha
la documentación requerida en el acuerdo transcrito, publíquese el
texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín Oficial del la
Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León conforme a lo dis-
puesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, que
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 12 de septiembre de 2006.-La Secretaria de la Comi-
sión Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº El
Presidente, Jesús García Galván.

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA
DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL POLÍGONO 4

DE SUELO URBANIZABLE SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS
DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO

1.-CONSIDERACIONES INICIALES.

1.1. ENCARGO.

Por D. Julián Fernández González con D.N.l. 12.213.381-J en repre-
sentación de la sociedad promotora ANSUREZ 21 S.L. con domicilio

en Valladolid, en Calle Matías Sangrador 3, 1º of. 2, y C.I.F. B-47551403
nos ha sido encargado a la sociedad profesional FUSTES-LOZANO AR-
QUITECTOS S.L., colegiada en el C.O.A.Cy.L.E. con el n° 90055 y C.I.F.:
B47382460, con domicilio en Plaza de Tenerías 12 bajo de Valladolid,
la redacción del presente Plan Parcial de Ordenación del Polígono 4 de
Suelo Urbanizable según las N.N.S.S. de Villanueva de Duero. Los
Arquitectos redactores son D. José Carlos Fustes Rodríguez y D. Carlos
Lozano Ginel colegiados en la Demarcación de Valladolid del
C.O.A.Cy.L.E. con los números 388 y 399 respectivamente.

1.2.-INTRODUCCIÓN.

La redacción del presente documento, pretende la ordenación
detallada de la porción de suelo delimitado por el Polígono 4 de
Suelo Urbanizable, según Normas Subsidiarias de Planeamiento del
municipio de Villanueva de Duero, comprendidos por parte de la fin-
ca denominada “La Almendrera”. Las N.N.S.S. de Villanueva de
Duero clasifican el suelo comprendido en el Polígono 4 como suelo
urbanizable con uso residencial unifamiliar tipo ciudad jardín con
equipo de residencia.

1.3.-OBJETIVOS Y CRITERIOS DEL PLAN PARCIAL.

La redacción del Plan Parcial contempla desarrollar como núcleo
residencial los terrenos comprendidos dentro del Polígono 4 de sue-
lo urbanizable, dotando los servicios y equipamientos previstos le-
gislativamente para este tipo de suelo.

Previo al inicio de la redacción del presente Plan Parcial, se ha
consultado el desarrollo de la trama urbana de los Polígonos de sue-
lo urbanizable colindantes y la trama existente de suelo urbano con
el ánimo de no producir discontinuidades en el trazado final de la
trama del municipio.

Como criterio general de ordenación se plantea zonificar de for-
ma agrupada, dentro del uso residencial, la tipología edificatoria que
contempla el planeamiento.

Establecer un trazado viario de fácil comprensión urbana, apo-
yado por la agrupación tipológica ya mencionada. Esta yuxtaposi-
ción permitirá el desarrollo independiente de las distintas zonas dis-
tribuidas previstas.

1.4.-ANTECEDENTES.

La finca pertenece a una zona libre de toda edificación en los úl-
timos quince años, que ha ido siendo cercada por el entramado ur-
bano de nuevo y desordenado trazado en la zona de expansión del
municipio. 

Los avatares que ha sufrido la relación, siempre cordial, entre la
propiedad del suelo de referencia y el Ayuntamiento de Villanueva
de Duero han sido muchos y se remontan al año 1984. No es obje-
to el presente documento justificar y exponer los diferentes acuer-
dos, convenios, cesiones anticipadas, aportaciones económicas
que los titulares del suelo han realizado con el Ayuntamiento.

En el correspondiente Proyecto de Actuación se especificará con
valores actualizados el significado de este proceso. A los efectos
podemos decir que en el día de presentación al Ayuntamiento de
este documento, sin haber realizado las consignaciones registrales
oportunas, el Ayuntamiento de Villanueva de Duero “ha recibido” pa-
ra uso y disfrute de los ciudadanos del municipio la parcela de equi-
pamiento público especificada en el presente plan parcial y la par-
cela de servicios urbanos contigua a ella donde se han construido
las piscinas municipales, el polideportivo municipal cubierto y un de-
pósito de agua que suministra la red de abastecimiento. Es impres-
cindible que esta precaria situación a todos los efectos, se resuelva
con los documentos de gestión que desarrollaran el presente docu-
mento de planeamiento. 

1.5.-JUSTIFICACIÓN DEL PLANEAMIENTO.

El Plan Parcial propuesto se justifica como el desarrollo del do-
cumento de N.N.S.S. del municipio y con las consideraciones de la
Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León de Plan
General de Ordenación Urbana, en vigor con posterioridad a la re-
dacción del planeamiento general y el Decreto 22/2004 de 29 de
enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León que desarrolla
la Ley. A los efectos de aplicación de la Ley y el Reglamento, los te-
rrenos que califican las N.N.S.S. de Villanueva de Duero como sue-
lo urbanizable consideraría los terrenos como Suelo Urbanizable
Delimitado, que constituye el POLÍGONO n ° 4, susceptible por lo
tanto de ser desarrollado mediante planeamiento parcial, según es-
tablece el artículo 46 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

1.6.-DESARROLLO DEL DOCUMENTO.

El procedimiento que se ha seguido en la redacción del presen-
te documento es el siguiente:
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-Toma de datos sobre orografía de los terrenos correspondien-
tes al Polígono 4 de S.U. y comparación con los datos aportados
por el planeamiento general. Ajustes en los límites del Polígono.

-Acuerdo sobre el programa de vivienda y tipologías a desarro-
llar con la entidad promotora.

-Comprobación de la trama urbana existente, en uso y en fase
de proyecto o construcción en los colindantes, para realizar la co-
rrespondiente concordancia con el nuevo trazado propuesto en el
Polígono 4.

-Análisis de los servicios necesarios, espacios de dotación, co-
tejando con los espacios de cesión obligatoria.

-Ajustes de la propuesta producidos por la legislación y el pla-
neamiento general, haciendo partícipe al Ayuntamiento de las inten-
ciones vertidas en el Plan Parcial.

1.7.-CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL.

El contenido del presente Plan Parcial se adecua a las determi-
naciones de la vigente Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León,
así como a las especificaciones contenidas en el Decreto 22/2004
de 29 de enero por el que se determinan los preceptos aplicables
en relación con la Ley 5/1999, abarcando los siguientes aspectos:

-Delimitación del área de planeamiento.

-Asignación de usos pormenorizados y delimitación de as zonas
correspondientes, para uso público y privado.

-Señalamiento de reservas de terreno para espacio libre público
y equipamientos, tanto de carácter público como privado.

-Trazado y características de infraestructuras en relación con la
existente. 

-Evaluación económica y Plan de Etapas.

-Modo de ejecución de las obras de urbanización señalando el
sistema de actuación.

-Compromisos a establecer entre urbanizador, Ayuntamiento de
Villanueva de Duero y futuros propietarios.

-Garantías para el exacto cumplimiento de los puntos anteriores. 

-Medios económicos indicando recursos propios y fuentes de fi-
nanciación.

1.8.-ESTRUCTURA DE PROPIEDAD. FINCAS APORTADAS.

Tal como se específica en plano n° 4 de la documentación grá-
fica del Plan Parcial son aportadas las fincas señaladas con los nú-
meros 9, 10, 14, 15, 16, 17, 25 y 28 correspondientes con la nume-
ración catastral siguiente:

Parcela Superficie Sup. afectada 

45839-09 3.337,00 m2 3.337,00 m2. 

45839-10 36.596,00 m2 35.821,44 m2 

45839-14 376,00 m2 225,73 m2 

45839-15 358,00 m2 273,07 m2 

45839-16 136,00 m2 129,81 m2 

45839-17 249,00m2 96,90 m2 

45839-25 17.042,00 m2 13.322,75 m2 

45839-28 8.637,74 m2 8.637,74 m2 

TOTAL 66.731,74 M2 61.844,44 M2

Tal como refleja el plano n° 4 el total de las fincas aportadas no
está recogido en el ámbito del sector definido por el Polígono 4, por
lo que deberán realizarse las oportunas segregaciones que justifi-
quen los 4.887,73 m2 que deben quedar fuera del Sector para com-
pletar de manera justa los 61.844,44 m2 definidos en el Polígono 4.
Esta justificación tiene su objeto en el correspondiente proyecto de
Actuación posterior a la aprobación del presente documento.

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL POLÍGONO 4 DE SUELO

URBANIZABLE SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE DUERO

2.-INFORMACIÓN URBANÍSTICA.

2.1.-MEDIO FÍSICO.

2.1.1.-SITUACIÓN.

Los terrenos afectados por el Polígono 4, se sitúan en la parte
sureste de lo que constituye el casco tradicional de la localidad.
Constituyen los terrenos, parte importante de la finca de explotación
agrícola denominada “La Almendrera”, definida catastralmente.

La zona como prolongación de trama urbana en desarrollo, cum-
ple los objetivos del planeamiento general y es adecuada para el uso
determinado.

2.1.2.-TOPOGRAFIA.

Presenta una pendiente inapreciable, lo que proporciona una su-
perficie bastante regular y que permite una aproximación aceptable
a todos sus puntos. La diferencia de cota no es importante y se si-
túa entre la 99,80 en el punto más bajo y la 100,50 por lo que po-
demos decir que el ámbito es prácticamente plano.

Limita la superficie del Polígono al norte con la zona de caserío
mas próxima a la carretera de Valladolid a Medina, al sur con las ca-
lles Ruadilla y Almendrera, al este con camino y al oeste con la ca-
lle Nogal y su prolongación en camino.

2.1.3.-HIDROGRAFÍA.

No existen cursos de agua en los terrenos.

2.1.4.-CLIMATOLOGÍA.

El clima podría calificarse como extremado, con fuertes cambios
de temperatura, con un predominio de los vientos del Norte y el
Sudoeste. Los inviernos son largos y crudos, con fuertes heladas,
primaveras irregulares y cortas, veranos calurosos y secos y otoños
bonancibles.

La cantidad media de lluvia no suele superar los 320 mm. y la
temperatura media anual es de 11 grados con un máximo y mínimo
absolutos de 30º C y 7º C.

2.1.5.-EDIFICACIONES Y USOS EXISTENTES.

No existe ningún tipo de edificación dentro del límite del Polígono
4, a excepción de la zona delimitada por la parcela de equipamien-
to que contiene la piscina municipal, el polideportivo municipal y el
depósito municipal de agua.

2.1.6.-EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS EXISTENTES.

Dentro del límite del Polígono no existe -según se expresa en el
punto anterior-otro uso distinto al descrito. Todos los servicios ur-
banos son colindantes con el Polígono tal como se señala en los
planos correspondientes de la documentación gráfica del Plan
Parcial. Es reseñable con las especificaciones realizadas en el pre-
sente documento la existencia de una línea aérea de transporte de
alta tensión que atraviesa el ámbito

2.2.-INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA.

2.2.1.-RED VIARIA.

La zona objeto del planeamiento parcial que se redacta, se sitúa
dentro de una zona de expansión residencial del municipio y prác-
ticamente es un vacío dentro de la trama. Las zonas colindantes, en
desarrollo unas, consolidadas otras, señalan la prolongación natu-
ral de la trama urbana en una serie de caminos desorganizados. La
aproximación al Polígono es inmediata en el extremo Norte desde la
carretera de Valladolid a Medina del Campo.

2.2.2.-ABASTECIMIENTO DE AGUA.

El abastecimiento de agua del Polígono 4 se conecta directa-
mente a la red general municipal, cuyo principal conducto parte de
la parcela de Servicios Urbanos que contiene el depósito.

2.2.3.-SANEAMIENTO.

La red de saneamiento, con distintos trazados por los viales prin-
cipales hacia la zona Norte junto a la carretera para entroncar con
colector existente.

2.2.4.-ELECTRICIDAD.

La acometida queda entroncada a la red general ha efectuar en el
suelo urbano colindante, según criterio de la empresa suministradora.

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL POLÍGONO 4 DE SUELO

URBANIZABLE SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE DUERO

3.-SITUACIÓN JURÍDICA Y URBANÍSTICA.

3.1.-JUSTIFICACIÓN DEL PLANEAMIENTO.

El principal objetivo del presente Plan Parcial, consiste en trans-
formar en Suelo Urbano la superficie de 61.844,44 m2, calificados
por el planeamiento general como Suelo Urbanizable.

El desarrollo del presente Plan Parcial cumplirá por lo tanto lo
previsto por el planeamiento general, generando suelo apto para la
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edificación, cumpliendo a su vez con la inquietud municipal de per-
mitir la expansión residencial como respuesta a la demanda existen-
te y resolver la situación descrita sobre equipamiento público.

3.2.-ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO VIGENTE.

La normativa vigente en el municipio de Villanueva de Duero, es-
tá constituida por las Normas Subsidiarias de Planeamiento sin
adaptación a la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León del Plan
General de Ordenación Urbana, y que determina al Polígono lo si-
guiente:

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO POLÍGONO N°4

SUPERFICIE: 61.844,44 m2.

USO: Unifamiiar en Hilera tipo ciudad jardín con equipo de resi-
dencia RUH.

EDIFICABILIDAD: 0,50 m2/m2: 30.920,90 m2.

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN: Unifamiliar adosada, pareada y
agrupada.

USO GLOBAL EXCLUYENTE: Industrial.

ALTURAS: En función de la Ordenanza RUH.

3.3.-ESTADO DE LA PROPIEDAD.

En los planos de documentación gráfica, referidos al parcelario
y topográfico específicamente, se señalan los límites y linderos de
la propiedad, supracoincidentes con los límites del Polígono 4.

La superficie referida al Polígono 4 comprende la finca denomi-
nada La Almendrera, cuya referencia medición topográfica y la ade-
cuación de límites asigna una superficie tras medición y que delimi-
ta el planeamiento de 61.844,44 m2.

La titularidad es mayoritaria para ANSUREZ 21 S. L. en las fin-
cas aportadas 45839-10 y 45839-28, lo que supera el 71,75 % del
Polígono.

3.4.-CONDICIONES URBANÍSTICAS DEL ENTORNO.

Se ha citado con anterioridad la trama de caminos que atravie-
sa la superficie delimitada del Polígono, rodeado de un caserío más
o menos organizado que ha ido conformando una serie de calles en
fase de consolidación.

3.5.-LEGISLACIÓN APLICABLE.

El marco legal en que se resuelve la redacción del presente Plan
Parcial, dado el régimen de competencias de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, recogido en el artículo 26.1 del
Estatuto de Autonomía y la reciente aprobación y entrada en vigor
de las leyes que afectan en materia de suelo, podemos resumir la
legislación de aplicación:

1.-Ley 10/1998 de 5 de diciembre de ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN.

2.-Ley 5/1999 de 8 de abril, de URBANISMO DE CASTILLA Y
LEÓN.

3.-LEY 10/2002 de 10 de julio de MODIFICACIONES DE LA LEY
5/1999 DE 8 DE ABRIL DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN.

4.-DECRETO 22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL POLÍGONO 4 DE

SUELO URBANIZABLE SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE DUERO

4.-ORDENACIÓN PROPUESTA.

4.1.-OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN.

El Plan Parcial que se proyecta tiene como objetivo fundamen-
tal desarrollar un nuevo núcleo residencial, dotado de los servicios
y equipamientos necesarios como complemento y desarrollo de la
trama urbana existente y asumida por el planeamiento general.

Los criterios básicos, empleados en la ordenación están referi-
dos a los siguientes aspectos:

-Enlazar de forma natural viales sugeridos por la prolongación ló-
gica de la trama urbana. Esto no significa una adecuación mimética
a la trama existente pero parece obvio prolongar las trazas genera-
les del viario para dar continuidad a la trama urbana conformada pre-
viamente por edificaciones antiguas que la han ido conformando.

-Zonificar con la tipología principal que asigna el planeamiento
general, zonas diferenciadas del Polígono. La solución general se
establece en tipología de vivienda unifamiliar, conformando espa-
cios urbanos propios de este tipo residencial.

-Resolver definitivamente la situación propiciada por la parcela
de equipamiento existente, fruto de distintos acuerdos entre la pro-
piedad y el Ayuntamiento en un periodo largo de tiempo.

-Asumir con la zonificación el espacio de afección y protección
de la línea de alta tensión que atraviesa el municipio según norma-
tiva específica.

4.2.-CRITERIOS DE DISEÑO.

4.2.1.-ZONIFICACIÓN.

Tal como se expresa en los objetivos del punto anterior, la zoni-
ficación y la continuidad de la trama urbana, han sido elementos
considerados principalmente en los bordes del Polígono y así se ha
planteado en la solución definitiva.

La sociedad promotora estableció, por interés de la promoción,
repartir en espacio y número un módulo de vivienda fijo. Esto ha pro-
piciado manzanas homogéneas que sugieren la trama resultante.
Pero el elemento determinante ha sido el espacio de afección de la
línea de alta tensión que se ha asumido desde el principio como eje
trasversal y organizador de la trama. 

El espacio destinado a equipamiento público, existente en el
Polígono, se ha dimensionado comparativamente según aplicación
del artículo 42 apartado 2 de la Ley 5/1999 comprobando su idonei-
dad y suficiencia, con la cualidad de estar ya materializado con lo
que esto supone a la ordenación final.

4.2.2.-SOLUCIÓN DE LOS BORDES.

El único borde que no admitía inicialmente planteamiento, pues
venía sugerido por la situación consolidada, es el correspondiente
al borde Sur y borde oeste. 

El borde Este sugerido por la incipiente calle Nogal sugería la
prolongación apoyada en el límite del Polígono.

4.3.-MAGNITUDES BÁSICAS.

Las magnitudes básicas del presente Plan Parcial, se encuentran
reflejadas en el contenido de las N.N.S.S. de Planeamiento de
Villanueva de Duero y en lo establecido en la legislación de aplica-
ción relacionada. Partiendo del dato de la superficie total del
Polígono y en aplicación de la legislación obtenemos los siguientes
valores básicos:

SUPERFICIE: 61.844,44.

AP. LUCRATIVO TOTAL (5000 m2/Ha): 30.922,22.

APROVECH. LUC. PRIVADO: 27.830,00.

APROV. LUC. PÚBLICO: 3.092,22.

Nº MAX. VIV. (30 viv/Ha): 185.

Los valores básicos expresados cumplen con lo establecido en
la LUCYL y en el RUCYL para municipios de población inferior a
20.000 habitantes y que sus NNSS no estén adaptadas a la nueva
legislación. 

En cumplimiento de los parámetros establecidos en la legislación
para los municipios en la situación que nos ocupa obtendremos los
mínimos exigibles para espacios destinados a equipamiento, espa-
cios libres y plazas de aparcamiento:

-USO PREDOMINANTE VIVIENDA: RUH y RUHC 29.878,75 m2
edificables

-EQUIPAMIENTO PRIVADO DO 1.043,47 m2 edificables

COEFICIENTE DEPONDERACIÓN 0,6

TOTAL VALORABLE 626,08 m2

-MAGNITUD BASE USO PREDOMINANTE 30.504,83 m2

CÁLCULO

-EQUIPAMIENTOS 20 m2/cada 100 m2 edificables 
artículo 106 del RUCYL uso predominante
TOTAL 6.100,96 m2 equipamientos
-ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS 20 m2/cada 100 m2 edificables
artículo 105 del RUCYL uso predominante
TOTAL 6.100,96 m2 espacios libres
-PLAZAS DE APARCAMIENTO 2 plazas/cada 100 m2 edificables
artículo 104 del RUCYL uso dominante

al menos 305 plazas de aparcamiento
uso público

TOTAL 610 plazas de aparcamiento
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TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
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En los datos anteriores, puede establecerse que la superficie
destinada a equipamiento puede ser de titularidad privada o públi-
ca. En caso de titularidad privada, la superficie computará a efectos
de aprovechamiento lucrativo neto.

4.4.-ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN.

Para la evaluación de los volúmenes previsibles en cada una de
las parcelas edificables, se ha partido de las condiciones edificato-
rias asignadas por el planeamiento general en la normativa especí-
fica de cada uso y tipología, obteniendo unos máximos previsibles
detallados en el cuadro siguiente, completando la relación de usos
y la relación parcelaria final.
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N° SUPERFICIE USO C. EDIFICACIÓN INDICE EDIFICABILIDAD N° MÁXIMO RÉGIMEN

PARCELA m2 m2/m2 m2 VIVIENDAS ALTURAS

1 1.686,18 RUHC RUHC 1,83386 3.092,22 20 B+1

2 4.092,69 RUH RUH 1,09360 4.475,78 32 B+1

3 2.042,15 RUH RUH 1,31430 2.684,00 16 B+1

4 3.826,87 RUH RUH 1,22737 4.697,00 28 B+1

5 2.784,54 RUH RUH 0,96389 2.684,00 16 B+1

6 2.166,12 RUH RUH 1,31652 2.851,75 17 B+1

7 4.834,74 RUH RUH 1,31848 6.374,50 38 B+1

8 875,22 RUH RUH 1,15000 1.006,50 6 B+1

9 2.264,94 RUH RUH 0,88877 2.013,00 12 B+1

10 334,47 SU SU

11 (**) 565,78 ELPI ELPI

12 (**) 584,17 ELPI ELPI

13(*) 3.252,05 EL EL

14(**) 1.987,85 ELPI ELPI

15(**) 1.633,61 ELPI ELPI

16(*) 2.980,19 EL EL

17 5.828,89 EQP EQP

18 542,81 EQPr EQPr 1,92235 1043,47

VIARIO 19.561,17

TOTAL 61.844,44 30.922,22 185

(*) Parcelas de titularidad publica computables a efectos de sis-
temas locales de espacios libres.

(**) Parcelas de titularidad pública no computables a efectos de
sistemas locales de espacios libres y afectadas como espacio libre
de protección a infraestructuras.

El 10% del aprovechamiento lucrativo total será para viviendas
con algún tipo de protección de acuerdo con el art. 122.2e) del
R.U.Cy.L. y se situarán en la parcela.

4.5.-ZONIFICACIÓN, EQUIPAMIENTOS Y RESERVAS DE SUE-
LO.

Se resumen a continuación una vez establecidos los valores nu-
méricos generales los distintos aspectos de cada zona, así como la
comprobación del normativo en los aspectos de equipamiento.

4.5.1.-ZONA DE EDIFICACIÓN BIFAMILIAR EN TIPOLOGÍA UH
(RUHC).

La zona está compuesta por una parcela numerada como 1. La
superficie total de la zona asciende a 1.686,18 m2. que traduce di-
rectamente una superficie máxima edificable, computable de
3.092,22 m2. 

La ordenación y condiciones edificatorias para materializar la su-
perficie edificable se regulan en las Ordenanzas generales y particu-
lares contenidas en esta memoria, consecuentes con las expresa-
das en el planeamiento general. 

La zona limita el número máximo de viviendas a 20. 

4.5.2.-ZONA DE VIVIENDA EN HILERA, (RUH).-

La zona esta compuesta por seis parcelas numerados como 2,
3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9. La superficie total de la zona asciende a 22.887,27
m2 que traduce directamente una superficie máxima edificable com-
putable de 26.786,53 m2. La ordenación y condiciones edificatorias
para materializar la superficie edificable se regulan en las Ordenan-
zas generales y particulares contenidas en esta memoria, conse-
cuentes con las expresadas en el planeamiento general. 

La zona limita el número máximo de viviendas a 165.

4.5.3.-ZONA DESTINADA A EQUIPAMIENTOS, (EQP).

La zona se compone de las parcelas numeradas como 17 y 18.
El cómputo total de superficie destinada a equipamientos asciende
a 6.371,70 m2. que superan el mínimo exigido de 6.100,96 m2. y va-
lorado en el punto 4.3 de esta memoria.

La parcela señalada con el número 18, de 542,81 m2. de super-
ficie y de volumen edificable asignado 1.043,47 m2 tendrá carácter
privado por lo que el volumen es computable a efectos de aprove-
chamiento privado.

4.5.4.-ZONA DESTINADA A ESPACIOS LIBRES, (EL).

Corresponde a esta zona contener el sistema de espacios libres
de dominio y uso públicos. Se compone de las parcelas señaladas
como 13 y 16. El total de estas parcelas suma una superficie de
6.232,24 m2. Las parcelas que cumplen con lo establecido en el ar-
tículo 105 y son computables a todos los efectos son las señaladas
que arrojan una superficie superior a los 6.100,96 m2. exigidos y va-
lorados en el punto 4.3 de esta memoria.

4.5.5.-ZONA DE VIARIO.-

Compone el espacio denominado zona de viario, la correspon-
diente a viales rodados, viales peatonales y zonas de aparcamiento.
La superficie total de estos usos es de 19.561,17 m2.

Las plazas de aparcamiento en vías públicas, ascienden a 367 pla-
zas, de las cuales 11 plazas cumplen con lo exigido por la Normativa
sobre Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León.

Las Ordenanzas generales y particulares de cada zona, exigen la
obligatoriedad de construir una plaza privada por cada vivienda o
por cada 100 m2 construidos, con lo que existe un mínimo a dotar
de 185 plazas de aparcamiento en zonas privadas de cada vivienda,
34 en extras en parcela n° 1 y 24 en aparcamiento privado en zona
de equipamiento lo que arroja un total de 610 plazas de aparcamien-
to, que IGUALAN las plazas exigidas.

Las exigencias mínimas a la construcción de viales, vienen ex-
presadas en los correspondientes planos de documentación gráfi-
ca.



4.5.6.- ZONA DESTINADA A ESPACIOS LIBRES DE PROTE-
CCIÓN A INFRAESTRUCTURAS.

Componen este espacio las parcelas numeradas como 11, 12,
14 y 15. Estos espacios no computan a los efectos de sistemas lo-
cales de espacios libres y se encuentran dentro de la banda de afec-
ción y protección de la línea de transporte de alta tensión señalada
en los planos. La superficie total asciende a 4.771,41 m2.

4.6.-INFRAESTRUCTURA URBANA.

4.6.1.-RED VIARIA.

La red viaria proyectada es consecuencia, tal como se ha expre-
sado anteriormente, de la continuidad -dentro de lo posible y apro-
vechable-dada a la trama urbana existente, y en proyecto en los
Polígonos colindantes.

Se desarrolla a partir del vial principal denominado AVENIDA del
que de forma ortogonal hacia los accesos de parcelación. 

Los aparcamientos públicos se han situado a lo largo de todas
las calles con una banda de 2,50 m de anchura, entre aceras y cal-
zada. Entre la calzada y la zona de aparcamiento se situará un bor-
dillo rebajado que diferencie ambas zonas-

La red peatonal se compone de aceras dispuestas en los latera-
les de los viales. Respecto a las calidades de la red viaria se ha pre-
visto un pavimento rígido, compuesto por una sub-base de zahorra
compactada de 15 cm. y un firme de hormigón HP-35.

Según los resultados de ensayo del terreno se determinarán las
características en el correspondiente proyecto de urbanización.

4.6.2.-RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO.

La red dotará la cantidad de agua necesaria para cubrir las ne-
cesidades de los distintos usos previstos por el Plan. La toma de
agua se efectuará por derivación del ramal principal de abasteci-
miento del municipio. Se realizará un conducto principal a base de
tubería de Polietileno de 140 mm. de sección, según normas muni-
cipales, del que partirán con sus correspondientes piezas especia-
les las derivaciones necesarias.

En principio la previsión de consumos es la siguiente:

1.-Para uso Residencial 200 litros/habitante/día.

2.-Para el resto de usos 10 litros/ m2 edificable/día.

3.-Riego, 4 litros /m2/día.

Se prevé la instalación de hidrantes, mínimo dos, de protección
contra incendios con un caudal de 5 litros por segundo, con un diá-
metro mínimo 100 mm. y situados entre sí a una distancia inferior a
200 m.

Las acometidas serán individuales para cada vivienda unifamiliar
o edificio público o privado y se realizará según normas municipa-
les, con las correspondientes arquetas y llaves de corte individual.

La presión en todas y cada una de las zonas de la red será co-
mo mínimo de 10 m.c.a. en momentos de consumo normal con ve-
locidades comprendidas entre 1 y 4 m/seg.

De acuerdo con los datos de población y los consumos previs-
tos, los caudales finales vienen a ser los siguientes:

1.-Para uso residencial: 185 viviendas x4 h x 200 l/h/día =
147.000 l/día.

2.-Para riego e incendios: 10% del caudal residencial en un día
= 14.800 l/día.

3.-Para otros usos 10 l/m2: 6.371,70 m2 x 10 l/m2 = 63.717 l/día.

El caudal para incendios no se contabiliza por lo que la previsión
inicial de consumo es de 225,52 m3/día.

4.6.3.-RED DE SANEAMIENTO.

El colector a instalar conectará con la red existente en el punto
señalado en la documentación gráfica.

Se proyectará una red única para aguas pluviales y aguas feca-
les. El caudal a considerar equivaldría en su caso más desfavorable
al de abastecimiento, exceptuando el riego. La cantidad a evacuar
de fecales correspondería a un máximo de 225,52 m3/día.

Para el cálculo de pluviales deben considerarse los siguientes
factores: 

Aguacero máximo: 124 l/seg. x Ha.

Superficie a evacuar: 6,2 Ha. 

Coeficiente de escorrentía: 0,5.

Esto nos proporciona un caudal de pluviales previsible máximo
de:

Q = 124 l/seg. Ha x 6,2 Ha x 0,5 = 384,40 l/seg.

Las condiciones generales de la red serán las siguientes:

-Velocidad mínima y máxima de circulación a sección llena de
los conductos, al objeto de evitar sedimentaciones o erosiones, se-
rá de 0,5 m/seg. y 3,0 m/seg.

-Diámetro mínimo de los conductos 300 mm. a excepción de las
conexiones con lo sumideros de los viales. 

-Tubería de PVC para saneamiento.

-Alcantarillas sobre lecho de hormigón.

-Punto más elevado de la tubería no deberá estar a manos de 30
cm. por debajo de la superficie del terreno. En caso contrario habrá
de reforzarse la canalización.

-La red de saneamiento deberá mantenerse siempre por debajo
de la red de abastecimiento.

-Pozos de registro en cambios de pendiente, alineación o sec-
ción de los conductos y separados por una distancia máxima de 50
m.

-Las acometidas domiciliarias, al igual que las de abastecimien-
to, serán individuales y se ejecutarán con sus correspondientes ar-
quetas de registro, adaptándose a los modelos municipales.

4.6.4.-RED DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO.

4.6.4.1.-RED ELÉCTRICA.-La línea de suministro del Polígono 4
partirá de centro de transformación con ubicación a determinar por
la empresa suministradora, dado que debe canalizarse en el
Polígono una línea aérea de media tensión, que determinará la po-
sición idónea de los centros de transformación.

La tensión de distribución será trifásica con neutro, a 380 v en-
tre fases y 20 v entre fase y neutro. A partir de aquí se acometerá
de forma individual hasta la caja general de protección que se situa-
rá en cada una de las distintas parcelas previstas por el Plan.

Para el cálculo de secciones será preciso tener en cuenta que la
caída de tensión máxima admisible hasta las cajas de protección es
del 3%.

La previsión de cargas será la siguiente:

-Viviendas Unifamiliares: Electrificación elevada 9200 W, 165 vi-
viendas potencia total 1.518,00 KW. 

-Viviendas colectiva: Electrificación media 5750 W, 20 viviendas
potencia total 115,00 KW.

-Otros usos: Equipamientos 100 W/100 m2, 6.371,70 m2 poten-
cia total 6,37 KW. 

-Alumbrado público: 3% sobre la potencia necesaria para vivien-
das. Tres por ciento de 1.633.00 KW: potencia total 48,99 KW.

El transformador o transformadores necesarios irán situados se-
gún normas de la compañía suministradora.

4.6.4.2.-ALUMBRADO.

Las luminarias a emplear serán del tipo o modelo a determinar
por los redactores del Proyecto de Urbanización.

La canalización de líneas será enterrada con conductos de PVC
homologados de 110 mm. de diámetro. Habrá de preverse una to-
ma de tierra por cada luminaria. Para el accionamiento del sistema
se preverán los centros de mando correspondientes.

Los criterios de dimensionamiento se establecen en lo siguien-
te:

-Nivel de iluminación en vías de tráfico rodado 10 lux 

-Nivel de iluminación en zonas peatonales 5 lux

Se establece una lámpara de vapor de sodio de alta presión, con
una altura de báculo no inferior a 3,50 m. Como criterio general las
luminarias se dispondrán de forma unilateral.

4.6.5.-RED DE TELECOMUNICACIONES.

Se instalará acometida a todas las parcelas y zonas de equipa-
miento, por medio de canalización subterránea mediante tubería de
PVC con doble tubo para telefonía y cuatro tubos de 110 mm. de
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diámetro también de PVC para futuras conexiones a por cable, de
acuerdo con la normativa de la compañía suministradora. Las ca-
racterísticas y el trazado de la red se determinarán en el correspon-
diente proyecto de urbanización

4.6.6.-RED DE GAS.

Se establece una red de reparto subterráneo de gas natural se-
gún se desarrollará en el correspondiente proyecto de urbanización,
según normas de la empresa suministradora.

4.6.7.-TRATAMIENTO DE ESPACIOS LIBRES.

Se replantearán todas las zonas denominadas como verdes en
la zonificación, además de las señaladas como anexo a viario. Las
especies a plantar serán de hoja caduca y de hoja perenne en una
proporción mínima de un árbol cada cien metros y en arbustos, uno
cada cincuenta metros.

Las especies elegidas armonizarán con el entorno próximo de tal
manera que se produzca una integración armónica.

4.7.-PROPUESTA DE IMPLANTACIÓN DE EDIFICACIONES.

Como síntesis de los criterios generales de ordenación y de zo-
nificación expuestos, se incluye en el plan parcial una propuesta vo-
lumétrica con la implantación prevista con el fin de aportan una so-
lución coherente con las directrices propuestas, ya que el espíritu
general de plan establece el máximo grado de libertad, siempre den-
tro de las condiciones fijadas por las Ordenanzas del planeamiento
parcial y general.

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL POLÍGONO 4 DE SUELO

URBANIZABLE SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE DUERO

5.-EJECUCIÓN DEL PLAN.

5.1.-POLÍGONO DE ACTUACIÓN.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el Polígono de ac-
tuación del Plan Parcial de Ordenación es el delimitado por el Plan
General de Ordenación Urbana de Villanueva de Duero, señalado
como Polígono 4 de Suelo Urbanizable Delimitado.

5.2. UNIDADES DE ACTUACIÓN.

Vistas las consideraciones expuestas con anterioridad no se
considera conveniente la división del Polígono en diversas unidades
por lo que se desarrollará y ejecutará como polígono único.

Las cesiones obligatorias del Plan Parcial determinadas por la
Ley 5/1999 y el RUCYL así como las ya suscritas con el Ayuntamien-
to y propiedad mayoritaria se materializarán en el momento de la
Aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación, de forma
que el Polígono de actuación pueda ejecutarse con independencia
de aquellas, cubriendo de forma general las dotaciones exigidas pa-
ra la totalidad del Plan Parcial.

5.3. SISTEMA DE ACTUACIÓN.

Según el artº 72 en su apartado 1, de la Ley 5/1999 de 8 de abril
de Urbanismo de Castilla y León y el art° 233 del RUCYL podemos
recoger que el objeto final de urbanizar el Polígono 4 constituye una
actuación integrada.

Como queda recogido en el art° 74, apartado 1. de la LUCYL y
en el 234.3 del RUCYL, las actuaciones integradas se desarrollarán
por el sistema de actuación que la Administración elija en cada ca-
so. Los sistemas de actuación son los siguientes:

a) Sistema de concierto.

b) Sistema de compensación. 

c) Sistema de cooperación. 

d) Sistema de concurrencia. 

e) Sistema de expropiación. 

El sistema a utilizar en este caso sería el contemplado en la Ley
y el Reglamento definido como sistema de concierto que viene per-
fectamente especificado en los artículos correspondientes a la
Sección 21 del Capítulo III de la Ley en sus artículos 78 y 79 y 254
y ss. Del RUCYL. Nos encontramos ante una situación de propieta-
rio mayoritario con posibilidad de concierto con los minoritarios, ex-
tremo a justificar el correspondiente Proyecto de Actuación y asu-
miendo el papel de Agente Urbanizador la sociedad ANSUREZ 21
S.L. Si la situación no lo permitiese se adoptará el sistema de com-
pensación.

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL POLÍGONO 4 DE SUELO

URBANIZABLE SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE DUERO

7.-ORDENANZAS REGULADORAS.

7.1.-GENERALIDADES.

7.1.1.-ALCANCE Y OBJETO DE LAS PRESENTES ORDENAN-
ZAS.

7.1.1.1.-El alcance de estas Ordenanzas es regular la edificación
y el uso dentro de los terrenos incluidos en el Polígono delimitado y
que constituye el ámbito de aplicación del Plan Parcial.

Estas Ordenanzas tendrán vigencia indefinidamente en el tiem-
po, desde el momento de su aprobación definitiva, hasta la modifi-
cación o anulación del Plan Parcial.

7.1.1.2.-Las Presentes Ordenanzas se completan con la docu-
mentación gráfica presentada en el plano denominado Zonificación
y Usos del Suelo del Plan Parcial.

7.1.1.3.-El Plan Parcial, además de las limitaciones impuestas
por las Ordenanzas, estará sujeto a las determinaciones del
Régimen Urbanístico general que establece el las N.N.S.S. de Villa-
nueva de Duero, y en todo caso por la aplicación de la Ley de Ur-
banismo de Castilla y León y el Reglamento de Urbanismo.

7.1.2.-LICENCIAS.

7.1.2.1.-En el Plan Parcial regirán las determinaciones que para
los actos sujetos a las licencias, establecen las N.N.S.S. de
Villanueva de Duero.

7.1.2.2.-No se concederá licencia de obras alguna en tanto no
esté aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización.

7.1.2.3.-Para la obtención de licencia municipal se atendrá a lo
dispuesto por las N.N.S.S. de Villanueva de Duero.

7.2.-TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS URBANÍSTICOS.

7.2.1.-SOLAR.

Es la superficie del suelo urbano apta para la edificación y urba-
nizada de acuerdo a los mínimos establecidos en cada caso, y de
no estar concretadas se precisará que la vía a que la parcela de fren-
te, tenga acceso integrado en la malla urbana, encintado de aceras
y disponga de los servicios de suministro de agua, suministro de
energía eléctrica, saneamiento y alumbrado público. En cualquier
caso se cumplirán las especificaciones establecidas en el artículo
22 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

7.2.2.-ALINEACIONES OFICIALES.

Son las actualmente señaladas en plano parcelario o las que en
las regularizaciones y ampliaciones que se señalan en la documen-
tación gráfica las N.N.S.S. En todo caso serán otorgadas por el
Ayuntamiento, a petición de parte interesada y como trámite previo
a la concesión de la licencia, debiendo estar perfectamente defini-
das en el momento de su señalización.

7.2.3.-PARCELA EDIFICABLE.

La zona de solar delimitada dentro de las alineaciones oficiales.

7.2.4.-RASANTE.

Es la cota vertical en cada punto de la alineación. A efectos de
la medición de la altura de la edificación, la rasante utilizable será la
que corresponda al punto medio de la longitud de fachada corres-
pondiente, aplicada a fracción de 15,00 metros. En el predio objeto
de planeamiento de desarrollo no se da esta circunstancia de forma
general.

7.2.5.-ALTURAS.

7.2.5.1.-DE LA EDIFICACIÓN.

Es la distancia medida verticalmente desde la rasante de la ace-
ra tomada en el punto medio de la fachada al plano inferior del for-
jado que forma el techo de la última planta.

7.2.5.2.-DE PISOS.

Es la distancia medida verticalmente entre los dos planos supe-
riores de dos forjados consecutivos.

7.2.5.3.-LIBRE DE PISOS.

Es la distancia medida verticalmente, entre el plano del pavimen-
to y el plano inferior del techo de la planta correspondiente.
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7.2.5.4.-DE PLANTA BAJA.

Será la distancia existente entre la rasante y el plano superior del
forjado de la primera planta. 

7.2.6.-SUPERFICIE EDIFICADA.

Es la comprendida entre los límites exteriores de la construcción
de cada planta.

7.2.7.-ESPACIO LIBRE.

Es la parte del solar resultante de excluir la superficie edificada
en planta baja.

7.2.8.-PATIO DE LUCES.

Es el espacio interior o abierto a fachadas, situado dentro del so-
lar edificable.

7.2.8.-PLANTA BAJA.

Será aquella rasante que coincide con la de la acera, o cuando
más esté situada a 1,00 m por encima de ella.

7.2.10.-SEMISÓTANO.

Se considerará como semisótano la planta de edificación que es-
tando elevada sobre la rasante no supere en cota a la misma más
de un metro y medio a medir hasta el nivel de su techo.

En ambos casos, presente y anterior, para rasantes con pendien-
te, la medida de la altura se tomará tal como se indica en el aparta-
do 7.2.4 anterior.

7.2.11.-SÓTANO.

Es aquella planta cuyo techo se encuentra en toda su extensión
por debajo de la rasante de la acera.

7.2.12.-CÓMPUTO DE LA EDIFICABILIDAD.

Se regulará según las condiciones contenidas en las Normas
Urbanísticas de Villanueva de Duero.

7.3.-RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

7.3.1.-CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

Todo el Suelo comprendido en el Plan Parcial de Ordenación tie-
ne la calidad de Suelo Urbano desde el momento de su aprobación
y ejecución.

Los usos pormenorizados y básicos que pueden realizarse en los
mismos, son los que se recogen en las presentes Ordenanzas en ra-
zón a las zonas que se han delimitado en el plano correspondiente
de la documentación gráfica y que se han adjudicado a los usos glo-
bales que para el suelo urbanizable establecen los planos de
Ordenación de las N.N.S.S. de Villanueva de Duero. 

Clasificación de zonas: 

a.-Zona residencial Vivienda Unifamiliar (RUH).

b.-Zona residencial Vivienda BIFAMILIAR (RUHC). 

c.-Zona para equipamientos (EQP). 

d.-Zona de Espacios Libres (EL) 

e..-Sistema viario

1. El Funcionario,

e.1.-Viario rodado. 

7.3.2.-ESTUDIOS DE DETALLE.

7.3.2.1.-Objeto.

Los Estudios de Detalle se formularán como señala el art. 45 de
la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y las
determinaciones establecidas en el RUCYL, cuando fuese preciso
completar o, en su caso, adoptar las determinaciones establecidas
por el presente Plan Parcial de Ordenación Urbana.

7.3.2.2.-Documentación.

La documentación y tramitación de la misma serán las señala-
das en la Ley y se ajustarán a lo señalado en el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y normas complementarias que justi-
fiquen el contenido de la misma.

7.3.3.-OBLIGACIÓN DE URBANIZAR.

Los propietarios de los terrenos tienen la obligación de realizar a
su costa los trabajos de urbanización precisos para que su parcela
adquiera la condición legal de solar, tal y como se define en las pre-
sentes Ordenanzas.

Dicha urbanización se ajustará a las determinaciones de estas
ordenanzas y se concretará en proyectos independientes.

La urbanización se realizará previamente a la ejecución de la edi-
ficación si bien podrá realizarse simultáneamente con las obras,
siempre que el peticionario de la licencia se comprometa a ello y ga-
rantice la correcta ejecución de la misma mediante la presentación
de fianza en cuantía equivalente a determinar según establece el
RUCYL.

7.3.4.-DERECHO A EDIFICAR.-

El derecho al “aprovechamiento urbanístico” y el derecho a “edi-
ficar” vendrán regulados tanto por las Normas de Tramitación de
Licencias establecidas en N.N.S.S. de Villanueva de Duero, como
por la aplicación de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y el
Reglamento de Urbanismo.

7.3.5.-PARCELACIONES.

7.3.5.1.-Definición.

Se considerará parcelación urbanística la división del terreno en
dos o más lotes de forma sucesiva o simultánea cuando pueda dar
lugar a la constitución de un núcleo de población.

En nuestro caso cualquier parcelación que se pretenda llevar a
cabo constituye una parcelación urbanística. 

7.3.5.2.-Normativa aplicable. 

Será de aplicación en todo lo que se refiere a parcela o dispues-
to en las Leyes vigentes, su Reglamento y en las N.N.S.S. de
Villanueva de Duero o legislación que las sustituya o modifique.

7.3.5.3.-Parcela mínima e indivisible.

La parcela mínima será la que establezcan las N.N.S.S. de
Villanueva de Duero. 

7.3.5.4. Licencia de parcelación.

Toda parcelación urbanística estará sujeta a previa licencia mu-
nicipal que deberá ser solicitada junto al proyecto de parcelación de
acuerdo con las determinaciones señaladas en el punto anterior.

7.3.5.5.-Proyecto de Parcelación. 

El proyecto de parcelación estará integrado por los documentos
siguientes:

1.-Plano acotado de la finca o fincas a parcelar a escala 1:500
en su estado actual, con detalle de edificaciones, cercar etc.

2.-Plano de parcelación acotando las parcelas y señalando sus
accesos, linderos y planeamiento aprobado.

3.-Memoria descriptiva de la finca existente y de cada una de las
nuevas parcelas, en las que se justifique que la nueva parcelación
se ajusta a la ordenanza aplicable.

7.3.6.-REPARCELACIONES.

7.3.6.1.-Definición.

Se entenderá por reparcelación la nueva división del terreno par-
celado, que se podrá imponer obligatoriamente o efectuar volunta-
riamente con los fines previstos en la Legislación vigente. 7.3.6.2.-
Normativa 

La contenida en el apartado 7.3.5 de estas Ordenanzas.

7.4.-NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN.

7.4.1.-DEFINICIÓN.

Son aquellas condiciones técnicas que deben cumplir las obras
con carácter general en el ámbito del Plan Parcial, además de las
Normas particulares de cada zona.

Se atendrán a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas conteni-
das en las N.N.S.S. de Villanueva de Duero.

7.4.2.-CONDICIONES EN RELACIÓN CON LAS VÍA PÚBLICAS.

7.4.2.1.-Alineaciones y Rasantes. 

Los edificios que se construyan de nueva planta deberán, adap-
tarse a las alineaciones y rasantes que resulten de lo establecido en
estas Ordenanzas o las del Estudio de Detalle posterior que las
adapte o reajuste.

7.4.2.2.-Prohibición de ocupación de viales.

Fuera de las alineaciones oficiales no podrá sobresalir ningún
cuerpo avanzado de edificación salvo lo regulado por cada ordenan-
za zonal.
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7.4.2.3.-Ocupación de la vía pública por causa de las obras.

En caso de ser necesaria la colocación de vallas de obra en la
vía pública, se solicitará del Ayuntamiento el oportuno permiso de
ocupación. La licencia señalará, en función del tráfico de vehículos,
la parte de la misma que se pueda ocupar. Este permiso caducará
con la terminación de las obras.

En todo caso deberá quedar libre o habilitado un paso de 1 m.
de ancho como mínimo, debidamente enlazado con las aceras exis-
tentes antes y después de la zona ocupada. La vía pública deberá
dejarse en perfectas condiciones, debiéndose reparar los desper-
fectos que su ocupación hubiese ocasionado.

7.4.2.4.-Entronques y acometidas a los servicios. 

Los entronques y acometidas a las redes de distribución de agua
o evacuación de

residuos se efectuarán de acuerdo con las instrucciones que se-
ñalen los servicios técnicos municipales. Realizadas estas operacio-
nes no se ocultarán en tanto no obtengan la aprobación de dichos
servicios técnicos .

7.4.2.5.-Obras de Urbanización. 

Las obras de urbanización se ejecutarán respetando el proyecto
correspondiente que hubiese merecido la aprobación municipal y las
normas contenidas en estas ordenanzas. 

7.4.2.6.-Protección de servicios generales. 

Cuando en las inmediaciones de la finca que se trate de derri-
bar, reformar o construir existan servicios generales como conduc-
tores eléctricos, telefónicos, conducciones de agua o saneamiento
que puedan ser obstáculo para la ejecución de las obras, los pro-
pietarios deberán dar cuenta a las empresas correspondientes y al
Ayuntamiento para evitar molestias o falta de servicios a los veci-
nos, o público en general. 

7.4.2.7.-Limpieza de las obras.

No se permitirá en ningún caso depositar escombros, tierras ni
materiales en la vía pública. Los frentes de las obras deberán per-
manecer limpios permanentemente, siendo responsable la empresa
constructora de las obras de cualquier tipo de suciedad que provi-
niese del transporte de escombros o materiales. 

7.4.2.7.-Derribos. 

Los derribos en el interior de edificios se realizarán de forma que
no produzcan molestias a los vecinos, siendo el propietario de la
obra el responsable de los desperfectos causados en las edificacio-
nes colindantes y tendrá la obligación de reparar o subsanar este ti-
po de desperfectos, así como adoptar otras medidas de protección
para evitar éstos.

Los materiales de derribo o de cualquier otro tipo de obra debe-
rán ser transportados en vehículos convenientemente dispuestos
para evitar el desprendimiento de escombros, carga y otros elemen-
tos en el trayecto.

7.4.2.8.-Construcciones provisionales.

Se permitirá con carácter provisional, la construcción de peque-
ños pabellones de una sola planta dentro de las alineaciones desti-
nadas a almacén de materiales, para ello se deberá poseer la co-
rrespondiente licencia principal y deberán ser demolidas una vez ter-
minadas las obras o en caso de caducidad o anulación de la licen-
cia.

7.4.3.-CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

En esta ordenanza quedan regulados los servicios y dotaciones
mínimas obligatorias para todo edificio cualquiera que fuese su uso.

7.4.3.1.- Agua potable.

Cada edificio dispondrá de una sola acometida a la red general
de distribución situado en los lugares que señala el Ayuntamiento;
en dicha acometida se situará una llave de registro alojada dentro
de una arqueta con tapa de hierro fundido con la inscripción de agua
potable y de dimensión mínima de 25 x 25 cm. Cada vivienda dis-
pondrá de contador independiente. El caudal instalado por vivienda
no será inferior a 1,5 1/seg. 

Las tuberías deberán soportar una presión mínima de 15Kg/cm2. 

La presión mínima de suministro será de 10 Atmósferas.

El agua caliente en las viviendas es de carácter obligatorio y se
realizará con sistema libre.

7.4.3.2.- Contadores.

Todas las viviendas dispondrán de contador de agua individual,
debiendo situarse todos los contadores de agua, luz y gas en el in-
terior de las parcelas, atendiendo en todo caso a las normativas par-
ticulares de las Compañías Suministradoras.

7.4.3.3.- Desagües Pluviales.

El desagüe de las bajantes de aguas pluviales se hace median-
te arquetas que las conduzca al alcantarillado urbano que podrá ser
unitario o separativo.

7.4.3.4.-Evacuación de aguas residuales.

Todo edificio deberá estar provisto de instalación de recogida y
eliminación de aguas residuales que se verterán a la red general, a
través de la correspondiente arqueta registrable.

7.4.3.5.-Energía eléctrica.

La instalación de energía eléctrica en todos los inmuebles debe-
rá realizarse cumpliendo los reglamentos vigentes y las normas que
dicte la Delegación del Ministerio de Industria, así como la autoriza-
ción de la Entidad suministradora.

Los elementos de la instalación (a excepción de la Caja General
de Protección y acometida) deberán situarse en el interior del edifi-
cio.

Respecto a la Caja General de Protección y Acometida se aten-
dera a que en todas las fachadas exteriores o vallas deberá pre-
verse el alojamiento de la Caja General de Protección y la acome-
tida subterránea de la compañía suministradora de energía eléctri-
ca.

Este alojamiento deberá realizarse mediante un elemento rehun-
dido en la fachada, o valla exterior.

7.4.3.6.- Servicios de Teléfono y Comunicaciones por Cable. 

Todas las viviendas y locales independientes deberán disponer
de la posibilidad de instalación de servicio telefónico y acceso a la
red de cable. A tal efecto en la construcción del inmueble se dispon-
drá de canalización de acometida subterránea a las redes y debe-
rán cumplirse en todo caso las Normas que emitan las compañías. 

7.4.3.7.-Otros Servicios. 

Los servicios como: Recogida de basuras, gas, televisión, etc.,
se instalarán de forma que no se ocasiones molestias a los vecinos
o restantes usuarios y conforme a la normativa aplicable en cada ca-
so. 

7.4.4.- CONDICIONES DE COMPOSICIÓN Y ESTÉTICA.

La composición de fachada, huecos y volúmenes, así como los
materiales de construcción en general, deberán mantener el carác-
ter de la zona, no autorizándose materiales que por su textura, ca-
lidad o color alteren de forma grave el ambiente general. 

Se exigirá que todos aquellos cuerpos autorizados, construidos
sobre la cubierta de las edificaciones, queden integrados en la com-
posición del edificio o queden ocultos de tal manera, que no pue-
dan ser visibles desde la vía pública. 

7.4.4.1.-Construcciones secundarias. 

Las construcciones secundarias adosadas o exentas, respecto
de la edificación principal constituirán un conjunto armónico con es-
ta última, empleando similares características constructivas y utili-
zándose pérgolas, porches, etc. como elementos visuales de enla-
ce en caso de construcciones exentas o separadas.

7.4.5.- CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS.

7.4.5.1.- Solares edificables. 

Las facultades de derecho de propiedad en orden a la realiza-
ción de obras y al ejercicio de usos se efectuarán dentro de los lí-
mites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley
de Urbanismo de Castilla y León, en sus Reglamentos, en el Plan
Parcial y en las presentes Ordenanzas. Además los terrenos estarán
sujetos a la limitación de no poder ser edificados en tanto no me-
rezcan la calificación legal de solar, tal y como se define en las pre-
sentes ordenanzas. Además de que el solar sea edificable se requie-
ren las condiciones siguientes:

1.- Que esté situado en zona edificable. 

2.- Que disponga de la superficie y dimensiones mínimas, que
se establezcan para cada zona calificada.
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7.4.5.2.- Solares no edificables.

No se concederán licencias Municipales para solares no edifica-
bles ni para aquellas construcciones que den lugar a solares no edi-
ficables, debiéndose solucionar estos inconvenientes mediante el
procedimiento de la reparcelación tal y como establecen estas
Ordenanzas u otras disposiciones vigentes.

7.4.5.3.- Medianeras.

La diferencia de altura en las construcciones podrá dar lugar a
medianerías vistas. Tales medianerías deberán ser tratadas con los
mismos materiales que se utilicen para las fachadas de los edificios.

Las tapias medianeras tendrán una altura máxima de 2.50 m. 

7.4.5.4.- Retranqueos.

Las líneas de fachada de las edificaciones, deberán situarse den-
tro de los márgenes de retranqueo establecidos para cada Área de
Condiciones homogéneas de Edificabilidad y Edificación estableci-
das en el presente Plan Parcial.

El resto de los linderos no requiere, en general, retranqueo algu-
no. No obstante, si el espacio colindante fuese de dominio público,
podrán establecerse retranqueos o no, dándose en cualquier caso,
tratamiento de fachada y pudiéndose abrir huecos en las mismas
condiciones que si de vía pública se tratara.

7.4.5.5.- Señalización de fincas.

Toda edificación deberá estar convenientemente señalizada con
el n ° que corresponda a la vía en la que se sitúe, perfectamente vi-
sible, debiendo disponer así mismo de buzón de correos de acuer-
do con las normas vigentes.

7.4.5.6.-Servidumbres urbanas.

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo,
en las fincas, y los propietarios vendrán obligados a consentirlo, so-
portes, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad. Los
servicios técnicos municipales procurarán evitar molestias y avisarán
a los afectados con la mayor antelación que cada caso permita.

7.4.5.7.-Construcciones bajo espacios públicos.

Siempre que se construyan sótanos bajo espacios libres de uso
público, deberá preverse una sobrecarga mínima de uso de 1.000
Kg/m2.

7.4.5.8.- Condiciones de las instalaciones.

Toda clase de instalaciones, subidas de humos, chimeneas, con-
ducciones, desagües, maquinaria, etc., se realizarán en forma que
garanticen la supresión de molestias a los vecinos y viandantes. En
todo caso, las conducciones de humos o gases se realizarán a cu-
bierta del edificio.

7.4.5.9.-Marquesinas.

Las marquesinas se ejecutarán a una altura mínima de 2,5 m. so-
bre las aceras.

7.4.5.10.- Seguridad, salubridad y ornato.

Los propietarios de los terrenos, urbanizaciones particulares edi-
ficaciones y carteles deberán mantenerlos en condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público.

El Ayuntamiento ordenará, de oficio o a instancias de cualquier
interesado, la ejecución de las obras necesarias para conservar
aquellas condiciones.

7.4.6.- CONDICIONES GENERALES.

En todo caso regirán las condiciones contenidas en las Normas
Urbanísticas de Villanueva de Duero.

7.5.- NORMAS PARTICULARES DE CADA ZONA.

7.5.1.- ZONAS RESIDENCIAL. VIVIENDA UNIFAMILIAR (RUH). 

7.5.1.1.- Definición. 

Comprende las zonas de residencia unifamiliar en media densi-
dad, grafiadas con la calificación del uso pormenorizado de vivien-
da en hilera (RUH), en el plano de Zonificación de la documentación
gráfica. 

7.5.1.2.-Condiciones de uso.

7.5.1.2.1.- Generales. 

Se autorizan exclusivamente los usos básicos a que se referidos
en las presentes Ordenanzas en los niveles correspondientes al uso
pormenorizado establecido como RUH.

7.5.1.2.2.- Particulares. 

a.-Uso: 

-Vivienda familiar..............................................................familiar 

-Talleres ............................................vinculado (hasta 75,00 m2) 

-Garaje y servicios del automóvil................................vinculado.

-Dotacionales ................al aire libre o edificio de uso exclusivo. 

-Parques y Jardines ..................................en todos los niveles. 

-Recreo y expansión ..................................en todos los niveles. 

b.-Parcelación.

De acuerdo con las presentes Ordenanzas se establecen las si-
guientes limitaciones en el tamaño de las Parcelas. 

-Parcela mínima: 150 m2. 

-Parcela máxima: 500 m2. 

-Frente mínimo de parcela a vial o espacio libre exterior: 6 m.

d.- Condiciones de edificabilidad y edificación. 

- Índice de edificabilidad total sobre parcela.........el obtenido en
parcelación del Plan Parcial.

-Altura máxima en n ° de plantas S/R ........................2 plantas. 

-Altura máxima de cornisa ..................................................7 m.

-Altura máxima edificación ................................................10 m.

-Fondo máximo edificable ..........................................no se fija.

-Retranqueo mínimo a alineación exterior ..........................0 m.

-Retranqueo máximo a alineación exterior ........................10 m. 

-Retranqueo mínimo a fondo de parcela .......... 0 m., agrupada

5 m, pareada y/o hilera.

-Retranqueo mínimo a linderos ............0 m., agrupada o hilera. 

-Ocupación máxima ............................................................80% 

-Pendiente mínima de cubierta..............................................30º

-Tipología de edificación permitida: adosada, pareada, agrupa-
da, ajustada y en hilera. 

e.- Se autorizan soluciones de cubierta plana. 

f.- Se autorizan usos bajo cubierta. 

g.- En las soluciones de cubierta plana y sobre la altura máxima
de cornisa establecida se permitirá la disposición de elementos de
protección, (petos y barandillas), de diseño libre cuya altura no su-
perará 1,50 m. medidos desde la cara inferior del último forjado ho-
rizontal. 

h.- En las soluciones de cubierta plana, sobre la última planta
permitida solo podrá disponerse castilletes de remate para protec-
ción de los elementos de acceso a cubierta.

i.- Los elementos de acceso a terrazas, en las soluciones con cu-
bierta plana, no computará a efectos del cálculo de superficie edifi-
cada.

j.- La composición será libre, procurándose el empleo de mate-
riales que por sus características y color no desentonen con los tra-
dicionales de la zona.

k.- Se prohiben las cubiertas a base de fibrocemento visto.

7.5.2.- ZONA RESIDENCIAL VIVIENDA BIFAMILIAR O COLECTI-
VA (RUHC). 

7.5.2.1 .-Definición. 

Comprende las zonas de residencia unifamiliar, grafiadas con la
calificación del uso pormenorizado de vivienda en edificación
RUHC, en el plano de Zonificación de la documentación gráfica, a
desarrollar con tipologías de edificación en hilera, configurando con-
junto urbanístico.

7.5.2.2.- Condiciones de uso.

7.5.2.2.1.- Generales. 

Se autorizan exclusivamente los usos básicos a que se referidos
en las presentes Ordenanzas en los niveles correspondientes al uso
pormenorizado establecido como RUH.
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7.5.1.2.2.-Particulares.

Los mismos establecidos para RUH.

a.-Uso:

-Vivienda familiar .............................................................familiar

-Talleres ..........................................vinculado (hasta 75,00 m2) 

-Garaje y servicios del automóvil ..............................vinculado.

-Dotacionales ..............al aire libre o edificio de uso exclusivo. 

-Parques y Jardines ..................................en todos los niveles. 

-Recreo y expansión..................................en todos los niveles. 

b.-Parcelación.

De acuerdo con las presentes Ordenanzas se establecen las si-
guientes limitaciones en el tamaño de las Parcelas. 

-Parcela mínima: 150 m2. 

-Parcela máxima: 500 m2. 

-Frente mínimo de parcela a vial o espacio libre exterior: 6 m.

d.-Condiciones de edificabilidad y edificación. 

-Índice de edificabilidad total sobre parcela........ el obtenido en
parcelación del Plan Parcial.

-Altura máxima en nº de plantas S/R ........................2 plantas. 

-Altura máxima de cornisa ..................................................7 m. 

-Altura máxima edificación ................................................10 m. 

-Fondo máximo edificable............................................no se fija 

-Retranqueo mínimo a alineación exterior ..........................0 m. 

-Retranqueo máximo a alineación exterior........................10 m.

-Retranqueo mínimo a fondo de parcela ............0 m, agrupada 

5 m, pareada y/o hilera

-Retranqueo mínimo a linderos ............0 m, agrupada o hilera,

-Ocupación maxima ............................................................80%

-Pendiente mínima de cubierta ............................................30°

-Tipología de edificación permitida: Adosada, pareada, agrupa-
da, ajustada y en hilera.

e.-Se autorizan soluciones de cubierta plana. 

f.-Se autorizan usos bajo cubierta. 

g.-En las soluciones de cubierta plana y sobre la altura máxima
de cornisa establecida se permitirá la disposición de elementos de
protección, (petos y barandillas), de diseño libre cuya altura no su-
perará 1,50 m. medidos desde la cara inferior del último forjado ho-
rizontal. 

h.-En las soluciones de cubierta plana, sobre la última planta per-
mitida solo podrá disponerse castilletes de remate para protección
de los elementos de acceso a cubierta.

i.- Los elementos de acceso a terrazas, en las soluciones con cu-
bierta plana no computará a efectos del cálculo de superficie edifi-
cada. 

j.-La composición será libre, procurándose el empleo de mate-
riales que por sus características y color no desentonen con los tra-
dicionales de la zona.

k.-Se prohiben las cubiertas a base de fibrocemento visto.

7.5.3.-ZONAS DE ESPACIOS LIBRES DE USO Y DOMINIO
PÚBLICO.(EL)

7.5.3.1.-Definición y condiciones de uso.

Comprende las zonas de carácter público y que corresponde
con los usos básicos “Parques y Jardines” y “Recreo y Expansión”
anexos a viario y peatonales. Admite los siguientes usos: 

-Parques y jardines. 

-Recreo y expansión. 

-Espectáculos y reunión ........Actividades solo al aire libre. 

-Dotacional Deportivo ............Actividades al aire libre 

(límite: 30% del total)

En estos terrenos se hace efectiva la reserva de suelo obligato-
ria para espacios libres de uso y dominio públicos según la Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

7.5.3.2.-Condiciones de uso.

Admitirá los siguientes usos urbanísticos:

-Uso exclusivo: Parques y Jardines.

-Recreo y expansión.

a.-Condiciones de edificabilidad y edificación.

1.-Parques y jardines, recreo y expansión.

Carecen de edificabilidad. No se permitirá más edificación que
la correspondiente a las instalaciones imprescindibles para el cuida-
do y mantenimiento del parque, así como la instalación de puestos
de refrescos o Kioscos en una proporción máxima de una instala-
ción por cada 3.000 m2, o fracción. En todo caso este tipo de ins-
talaciones deberá contar con la oportuna concesión municipal.

La superficie cubierta de este tipo de edificaciones no podrá ser
superior a 20 m2 construidos, con una altura máxima de 3,50 m.

2.-Espacios libres -Equipamiento deportivo.

Se podrá ejecutar instalaciones cubiertas siempre que no sobre-
pasen el 30% de la superficie total del espacio libre.

3.-Espacios libres anexo a viario.

Se autorizará las edificaciones permitidas por la Ley General de
Carreteras en las zonas donde fuese de aplicación.

4-Espacios libres peatonales

No se permitirá ningún tipo de edificación, salvo la necesaria pa-
ra la instalación de mobiliario urbano. 

b.-Condiciones estéticas y ambientales. 

Además de las condiciones generales expuestas en el apartado
correspondiente serán de aplicación las siguientes:

-Los espacios destinados a parques y jardines, deberán ajardi-
narse con criterios de diseño y elección de especies arbóreos. En
este sentido serían deseables especies de hoja caduca, que crean
sombra densa en verano y permiten el asoleo.

7.5.4.-ZONA DE RESERVA EQUIPAMIENTOS. (EQP).

7.5.4.1.-Definición.

Comprende las zonas, correspondientes con los usos pormeno-
rizados dotacionales no incluidos en ninguna categoría específica.

En estos terrenos se hace efectiva la reserva de suelo obligato-
ria para equipamientos según la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León, incluyendo el posible volumen privado de este tipo
de usos.

Este uso incluye todos los usos dotacionales definidos por
P.G.O.U de Villanueva de Duero, y sus posibles combinaciones.

7.5.4.2.-Condiciones de Edificabilidad y Edificación.

-Edificabilidad máxima (sobre parcela) ............. según establece
el Plan Parcial.

-N º máximo de plantas ..........3

-Tipología de la edificación ....Todas libre en parcelas públicas

Valladolid, diciembre de 2005.-El Promotor, Julián Fernández
González. Ansurez 21 S.L.. Los Arquitectos Redactores, Jose Carlos
Fustes Rodríguez, Carlos Lozano Ginel. Fustes-Lozano Arquitectos
S.L. 

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA.

A) Anexos a la memoria

B) Documentos citados en la memoria

C) Determinación de parcelas destinadas a viviendas con algún
tipo de protección

D) Estudio Económico-Financiero

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA.

00.- EMPLAZAMIENTO SEGÚN NORMATIVA.

01.- SITUACIÓN.

02.- PARCELA INICIAL DELIMITACIÓN Y SUPERFICIE.
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03.- TOPOGRÁFICO.

04.- ESTRUCTURA PROPIEDAD FINCAS APORTADAS.

05.- ÁREAS DE USO PORMENORIZADO IMPLANTACIÓN EN
PLANEAMIENTO GENERAL.

06.- ÁREAS DE ACTUACIÓN ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUE-
LO.

07.- PARCELARIO.

08.- SOLUCIONES CON CESIONES TOTALES.

09.- APROVECHAMIENTO TOTAL DISTRIBUCIÓN POR PARCE-
LAS.

10.- RED VIARIA Y SECCIONES TIPO.

11.- RED DE ABASTECIMIENTO.

12.- RED DE RIEGO.

13.- RED DE SANEAMIENTO.

14.- RED DE ALUMBRADO PÚBLICO.

15.- RED DE ELECTRIFICACIÓN.

16.- RED DE COMUNICACIONES.

17.- LINEA DE ALTA TENSIÓN.

18.- ESQUEMA VOLUMÉTRICO.

19.- INSERCIÓN EN TRAMA URBANA.

7114/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO MEDIANTE SUBASTA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 100/06, 212/06, 231/06 y 326/06.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de Obras.

b) División por lotes y número: 4.

• Objeto 1: Nuevas Redes de Abastecimiento y Saneamiento en
Ataquines.

• Objeto 2: Pavimentación de Diversos Viales en Montemayor de
Pililla.

• Objeto 3: Conexión de Depósito con Red de Abastecimiento
en Piñel de Abajo.

• Objeto 4: Pavimentación de C/ Bodegas de Arriba en Villafran-
ca de Duero.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución:

• Objeto 1: 2 meses.

• Objeto 2: 1 mes.

• Objeto 3: 4 meses.

• Objeto 4: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación:

• Objeto 1: 124.804,88 euros.

• Objeto 2: 178.683,39 euros.

• Objeto 3: 87.073,17 euros.

• Objeto 4: 65.788,62 euros.

5.- Garantía Provisional:

• Objeto 1: 2.496,10 euros.

• Objeto 2: 3.573,67 euros.

• Objeto 3: 1.741,46 euros.

• Objeto 4: 1.315,77 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid - 47071.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.92.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNI-REPRO, c/ Santiago,
22, Centro Comercial Las Francesas, 47001 - Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categorías):

• Objeto 1: Grupo E; Subgrupo 1; Categoría d).

• Objeto 2: Grupo G; Subgrupo 4; Categoría e).

• Objeto 3: No es exigible.

• Objeto 4: No es exigible.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional:

Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid. (si el último día fuese inhábil se prorrogará hasta el si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro especial de licitaciones de la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Valladolid sito en
C/ Angustias nº 44 de Valladolid, de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
y de 8,30 a 12,30 los sábados.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47071 - Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Otras informaciones:

- Los licitadores pueden presentar oferta para uno o varios ob-
jetos.

- Los que liciten a más de un objeto presentarán sus proposicio-
nes en un solo sobre en el que se indicará “PROPOSICIONES PA-
RA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS PARA EJECUTAR LAS SI-
GUIENTES OBRAS………”. En este sobre se incluirá un solo sobre
“A” titulado “Referencias”, en el que se incluirá un ejemplar de la do-
cumentación que se señale en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, y tantos sobres “B”, titulados, “Proposición
Económica, para ejecutar la obra de …………”, como licitaciones
efectúe.

11.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 euros.

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.- El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

7419/2006
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL
VIARIO PÚBLICO, PARCELA 7 DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO

ESPECÍFICO 47 “ENERTEC”, DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE VALLADOLID

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de septiembre de 2006, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente número 77434/05, relativo al Proyecto de
Urbanización del Viario Público, Parcela 7, del Área de Planeamiento
específico 47 “Enertec”, del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, promovido por D. Pedro Luis Roldán Fernández, en re-
presentación de DISEÑOS URBANOS, S.A.U., y atendido que:

1º.-La Urbanización del Área de Planeamiento específico 47
“Enertec”, del Plan General de Ordenación Urbana, está formado
por dos Documentos:

-El Proyecto de Urbanización del Viario Público, que se refiere a
Viales e Infraestructuras, parcela 7.

-El Proyecto de Urbanización de Zonas Verdes, parcelas 5 y 6,
que además contiene el Proyecto de Demolición y Rehabilitación de
las Naves Protegidas.

2º.-Con fecha 21 de diciembre de 2005, se presenta por el pro-
motor Proyecto de Urbanización del Viario Público e Infraestruc-
turas, parcela 7, del A.P.E. 47 “Enertec”, redactado por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos D. Carlos Baró Pazos, visado por el
Colegio oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de
Castilla y León con fecha 29 de noviembre de 2005, habiéndose in-
corporado al expediente como Anexo I, siendo objeto del presente
pronunciamiento.

3º.- Con fecha 23 de agosto de 2006 se ha emitido informe fa-
vorable por el Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística, pa-
ra la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización referido, en el
que se pone de manifiesto lo siguiente:

“B.1. DOCUMENTACIÓN.

El Proyecto de Urbanización contiene los siguientes documen-
tos:

- Memoria.

- Estudio Geológico y Geotécnico.

- Pliego de Condiciones.

- Estudio de Seguridad y Salud.

- Mediciones y Presupuesto.

- Planos.

- CD. 

B.2. MEDICIONES.

El Presupuesto Total de Ejecución por Contrata asciende a la
cantidad de 973.275,77 euros coincidiendo con la cantidad del apar-
tado “1- del Cuadro “Gastos de Urbanización” del Proyecto de
Actuación.

B.3. PROPUESTA.

Ámbito de Actuación.

- El límite del Proyecto de Urbanización se limita al ámbito del
Sector, y a juicio del técnico que informa deberá ampliarse incorpo-
rando:

- La acera que da frente al Paseo Arco de Ladrillo, en el tramo
que limita con la Zona Verde y Naves Catalogadas, donde se podrá
dar continuidad al carril bici que procede del Sector colindante APE
25.2 Campsa.

- La acera que da frente a la Ctra. De las Arcas Reales y limita
con la parcela de Equipamiento Público. En ella se podrá proyectar
una línea de arbolado, pues tiene una anchura variable de 10 a 13
m. También en este tramo se podrá dar continuidad al carril bici que
se proyecta en el Paseo Arco de Ladrillo.

- De igual modo, carece de sentido realizar sólo la mitad de la
calzada en la calle 2, cuyo diseño tiene discrepancias con el del ci-

tado APE 25.2 colindante. Se tiene conocimiento de la Recepción
definitiva de las obras del Sector colindante con fecha 3 de marzo
de 2006.

- El acceso rodado de la calle 2 no se prolonga hacia el Oeste
porque se encuentra la vía del ferrocarril. Resulta una zona pavimen-
tada de gran anchura donde debería incorporarse arbolado y mobi-
liario urbano. 

Propuesta.

La vía de servicio junto al Paseo de Arco Ladrillo que se ha eje-
cutado en el Sector colindante aquí se suprime porque en esta zo-
na se ubica el Espacio Libre Público.

El acceso al Sector desde el Paseo de Arco Ladrillo se produce
con un giro de 90º, obliga casi a parar el vehículo en el vial princi-
pal, aunque también existe la posibilidad de acceder a este ámbito
por la vía de servicio del Sector colindante.

Pasos de Peatones.

- En el plano 1.1. se incorpora un detalle genérico de paso de
peatones, pero no se dibuja el rebaje de acera en el plano de pavi-
mentación (plano 1).

- Se deberán redistribuir o suprimir algunas plazas de aparca-
miento, para solventar las cuestiones siguientes:

- Incorporar el rebaje en la acera para el acceso rodado a parce-
la Resultante 2, adjudicada al Excmo. Ayuntamiento, que se refleja-
rá en planos 1, 9, 0.8, etc.

- En la calle 2, los pasos de cebra se superponen sobre las pla-
zas de aparcamiento de minusválidos. 

- A juicio del técnico que informa, debería incorporarse un paso
de cebra en la zona intermedia de la calle 1, cercano al vado de la
parcela principal R1 o de la parcela de Equipamiento.

- El ancho de acera restante en la calle 1 junto a las plazas de
Minusválidos situadas en línea, es muy reducido, a penas permite el
paso de los peatones.

Señalización.

- La propuesta carece de semaforización, por lo que se debería
incorporar señal de control de velocidad

- En el viario 1, debería incorporarse la señal 5 (dirección obliga-
toria) frente a la salida de la calle de acceso comercial.

- La leyenda recoge la señal vertical 4 (entrada prohibida), que
deberá ubicarse en plano, (posiblemente en el acceso a la calle 1
desde la rotonda).

C.- CONCLUSIÓN.

La ejecución de esta urbanización deberá coordinarse con la so-
lución prevista para el Paseo del Arco de Ladrillo y en concreto con
las obras de la Rotonda dibujada en los planos de este proyecto.

Así mismo deberá indicarse la situación actual de la calle 2, en
parte urbanizada por el Sector colindante”.

Por su parte, el Ingeniero del Servicio de Obras ha emitido infor-
me técnico favorable si bien se indican las siguientes observacio-
nes:

-“Las acometidas al alcantarillado se realizarán con clip
Elastomérico a 90º.

-Los alcorques estarán cubiertos con rejillas o adoquines enra-
sados con el pavimento.

-La acera por la carretera de las Arcas Reales se construirá has-
ta el bordillo de la calzada actual.”

4º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y Salud,
Estudio geotécnico y geológico, Presupuesto general y Planos.

5º.- Desde el punto de vista jurídico cabe indicar que el Proyecto
se ajusta a las determinaciones exigidas en el art. 95 de la Ley 5/99,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/04, de 29 de enero, así como a las determinaciones del Plan
General de Ordenación Urbana, por lo que se informa favorablemen-
te para la aprobación inicial.

6º.- Una vez aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de un mes, mediante la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el Diario “El Mundo de Valladolid”, y no-
tificación individualizada a los titulares regístrales y catastrales.
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7º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del Viario
Público, parcela 7, del Área de Planeamiento específico 47
“Enertec”, del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, re-
dactado por el Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró Pazos, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,
con fecha 29 de noviembre de 2005, incorporado al expediente co-
mo Anexo I, y que ha sido promovido por D. Pedro Luis Roldán
Fernández, en representación de DISEÑOS URBANOS, S.A.U., con-
dicionando la aprobación definitiva a la subsanación de las deficien-
cias reflejadas en los informes técnicos transcritos en el fundamen-
to tercero del presente acuerdo, debiendo presentar Texto
Refundido que subsane dichas observaciones. 

Asimismo, se advierte que con carácter previo a la aprobación
definitiva, habrá de resolverse el problema del tráfico rodado de ac-
ceso y salida del APE con el Paseo Arco de Ladrillo y Carretera de
las Arcas Reales

II.- Someter el presente Proyecto de Urbanización a un periodo
de información pública de un mes, conforme dispone el art. 95 de
la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y art. 253 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.”

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expe-
diente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª
planta, puerta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso,
formularse alegaciones por escrito, que deberán presentarse en el
Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Valladolid, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado, (Dto. nº 5805 de 15 de junio de 2005), José A. García de
Coca.

7364/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO,VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.   

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
107/06, interpuesto por José Mª Bastardo Bustamante contra
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 4 de noviembre de

2005 por la que se aprobó definitivamente el Proyecto de
Urbanización del Sector 2 “La Galera”

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
25 de septiembre de 2006, dictó Decreto del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Uno de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente relativo al acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2005, acor-
dado en Junta de Gobierno, por el que se aprobó definitivamente el
Proyecto de Urbanización del Sector 2 “La Galera”.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía RESUELVE:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido preparada
copia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Valladolid, 25 de septiembre de 2006.-El Director del Servicio de
Planeamiento y G.U., José Luis Cerezo Bada

7306/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 123/2006, iniciado por Mulero y Martínez, S.L.
para Ampliación a Bar musical en la calle Peral 11.

2. Expediente n° 193/2006, iniciado por Jose Luis Muñiz Roces
para Almacenamiento, exposición y venta de muebles de cocina en
la calle General Solchaga 122.

Valladolid, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
De Urbanismo, (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José
Antonio García de Coca.

7308/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

Ha resultado frustrado un intento de notificación personal de la
resolución que seguidamente se transcribe a don Juan José Tato
Muñoz, quien tiene afirmado ante este Ayuntamiento ser el repre-
sentante de Tato de Dios S.L., titular de la licencia a que se refiere
dicha resolución, en el domicilio de aquél conocido por esta
Administración Municipal, con indicación de que se desconoce en
dicho domicilio. Por ello mediante el presente edicto se practica la
notificación del decreto de trámite dictado con fecha 19 de junio de
2006 por el Concejal Delegado de la Alcaldía para el Área de
Urbanismo, vivienda e Infraestructuras, que literalmente dice

“En actuaciones seguida en relación con la instancia presentada
con fecha 26 de mayo por don Francesco Paolo Scalcione, solici-
tando se cambie a su favor la titularidad de licencia de apertura pa-
ra bar taberna en local de calle Puente Colgante 44, de Valladolid,
de la que es titular Tato de Dios S.L., representada por don Juan
José Tato Muñoz.,a la vista de los criterios a seguir en la resolución
de peticiones de cambio de titularidad de las licencias de apertura
sentados por la Jefatura del Servicio de control de la Legalidad
Urbanística en informe de fecha 3 de noviembre de 2005, y toman-
do en consideración que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la Sentencia n° 924 dic-
tada en 28 de noviembre de 2005 por el Juzgado de Primera
Instancia n° 9 de Valladolid, por la que se declara resuelto el contra-
to de arrendamiento del referido local suscrito entre la demandante,
doña Emiliana Román Arnau, como arrendadora y la demandada
Tato de Dios S.L. como arrendataria, y que ha lugar al desahucio,
condenado a ésta a desalojar el local en plazo legal.

Asimismo se presenta fotocopia simple de la diligencia de lanza-
miento del demandado del referido local y de la efectiva posesión
del mismo por parte de la propiedad, levantada con fecha 5 de abril
de 2006 por parte de agente del Servicio Común de Actos de
Comunicación y Ejecución del Juzgado Decano de Valladolid.

2°) Se ha producido, pues, una total desvinculación civil y de he-
cho de la hasta hora titular de dicha licencia de apertura Tato de Dios
S.L, respecto al local y a la posibilidad de ejercer en éste la activi-
dad amparada por aquella.

3°) El solicitante don Francesco Paolo Scalcione tiene acredita-
da su vinculación con el referido local para ejercer la actividad am-
parada por la licencia de que se trata,mediante contrato de arren-
damiento del local suscrito con fecha 19 de mayo de 2006, y me-
diante el alta en el Censo de Obligados Tributarios por el ejercicio
de la citada actividad en el local dicho, presentada en la Agencia
Tributaria el día 23 de mayo de 2006.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominantemen-
te “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control preventi-
vo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y de em-
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plazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las cuali-
dades personales de su titular que son indiferentes respecto a di-
cho control, el cual no transfiere facultades sino que remociona lí-
mites al ejercicio de un derecho preexistente del administra ya atri-
buido por el ordenamiento urbanístico y por el derecho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las li-
cencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no está
sujeta a la autorización, control o intervención administrativos, ni la
Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio o acto
del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar la perso-
na a la que haya de considerarse como titular de la actividad a efec-
tos de poder exigir las responsabilidades que pudieran derivarse del
desarrollo de ésta, y que será la que resulte acreditada como la que
efectivamente ejerce la actividad amparada por la licencia.

Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como la vigente Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León aluden al deber de poner en conoci-
miento de la administración el cambio de titularidad operado, pero
sin prescribir que tal obligación deba ser cumplida necesaria y si-
multáneamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía de-
ducirse de una interpretación meramente literal del artículo 13 del
Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) En congruencia con todo lo expuesto se estima que el cam-
bio de titularidad solicitado es procedente por ser conforme a
Derecho.

Esta Alcaldía, antes de proceder a reconocer como nuevo titular
de la licencia al peticionario por las razones expuestas, resuelve
otorgar al actual titular formal de dicha licencia Tato de Dios S.L.,en
la persona de quien tiene afirmado ante esta Administración
Municipal ser el representante de dicha sociedad, don Juan José
Tato Muñoz, un plazo de audiencia de diez días para que pueda ale-
gar cuanto estime conveniente en defensa de sus intereses.”

Lo que comunico a don Juan José Tato Muñoz, para su conoci-
miento y a los efectos expresados, significándole que la resolución
que se notifica, al ser de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 20 de septiembre de 2006.-El Secretario General P.D.
La Jefa de la Sección de Licencias, Mª Cruz Martínez Alonso.

7310/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

Ha resultado frustrado el intento de notificación personal de ante-
rior resolución a don Carlos Navarro González, quien figura como ti-
tular de licencia de apertura de bar-restaurante en calle Alvarez
Taladriz 3, de Valladolid, en el domicilio de aquél conocido por esta
Administración Municipal, con indicación de que se desconoce en di-
cho domicilio, en las actuaciones en las que se ha dictado la resolu-
ción que ahora se transcribe. Por ello mediante el presente edicto se
practica la notificación del decreto n° 9315 dictado con fecha 6 de
septiembre de 2006 por el Concejal Delegado de la Alcaldía para el
Área de Urbanismo, vivienda e Infraestructuras, que literalmente dice:

En actuaciones seguidas en relación con la instancia presenta-
da con fecha 12 de mayo de 2006 por don Jose Manuel Ferrón
Muñoz, solicitando se cambie a su favor la titularidad de licencia de
apertura para bar restaurante en calle Alvarez Taladriz 3, de
Valladolid, de la que figura como titular don Carlos Navarro
González, a la vista de los criterios a seguir en la resolución de pe-
ticiones de cambio de titularidad de las licencias de apertura senta-
dos por la Jefatura del Servicio de control de la Legalidad
Urbanística en informe de fecha 3 de noviembre de 2005, y toman-
do en consideración que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la sentencia n° 271/2005,
dictada con fecha 25 de abril de 2005 por el Juzgado de Primera
Instancia n° 11 de Valladolid, en Juicio Verbal de desahucio n°
216/2005, en la que se declara resuelto el contrato de arrendamien-
to de local en calle Alvarez Taladriz 3 bajo derecho de Valladolid, de
fecha 1 de enero de 2005, suscrito por doña Domitila San Pedro
Martínez como arrendadora y don Carlos Navarro González en re-
presentación de Hoteles y Servicios Crisol S.L como arrendataria,y
se condena a la demandada a desalojar dicho local y ponerle a dis-
posición de la parte demandante.

También se aporta diligencia de lanzamiento del referido local de
la parte demandada, efectuado con fecha 23 de diciembre de 2005

en ejecución de dicha sentencia por Agente del Servicio Común de
actos de comunicación y ejecución del Juzgado Decano de
Valladolid, haciendose constar que la propiedad toma efectiva po-
sesión del local y se cambia la cerradura de la puerta.

Asimismo se ha presentado fotocopia diligenciada del acta de
apoderamiento por parte de aquella demandada a don Carlos Nava-
rro González, según escritura pública n° 1376 otorgada ante el
Notario de Abarán (Murcia),el 25 de junio de 2003, acta integrada en
el referido procedimiento verbal de desahucio.

2°) Salvo prueba en contrario, cabe concluir de la aludida reite-
ración de la representación de Hoteles y Servicios Crisol S.L. por
parte del titular de la licencia don Carlos Navarro González, que la
relación de éste con aquella, cualquiera que fuera su naturaleza, le
posibilitaba el dominio efectivo o posesión del local de que se trata
para poder ejercer la actividad amparada por la licencia de que es
titular, situación que ha venido a desaparecer con la total desvincu-
lación civil y de hecho con aquel local por parte de la referida socie-
dad desahuciada ocurrida con la sentencia y lanzamiento citados.

3º) El solicitante don José Manuel Ferron tiene acreditada su vin-
culación con el referido local para ejercer la actividad amparada por
la licencia de que se trata, mediante contrato de arrendamiento del
local suscrito con fecha 15 de mayo de 2006 y mediante el alta en
el Censo de obligados tributarios por el ejercicio de la citada activi-
dad en el local dicho, presentada en la Agencia Tributaria el día 29
de junio del mismo año.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominantemen-
te “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control preventi-
vo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y de em-
plazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las cuali-
dades personales de su titular que son indiferentes respecto a di-
cho control, el cual no transfiere facultades sino que remociona lí-
mites al ejercicio de un derecho preexistente del administrado ya
atribuido por el ordenamiento urbanístico y por el derecho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las li-
cencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no está
sujeta a la autorización, control o intervención administrativos, ni la
Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio o acto
del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar la perso-
na a la que haya de considerarse como titular de la actividad a efec-
tos de poder exigir las responsabilidades que pudieran derivarse del
desarrollo de ésta, y que será la que resulte acreditada como la que
efectivamente ejerce la actividad amparada por la licencia.

Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como la vigente Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León aluden al deber de poner en conoci-
miento de la administración el cambio de titularidad operado, pero
sin prescribir que tal obligación deba ser cumplida necesaria y si-
multáneamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía de-
ducirse de una interpretación meramente literal del artículo 13 del
Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) Resultó frustrado el intento de notificación personal al titular
de la licencia, don Carlos Navarro González en el domicilio conoci-
do de éste, de decreto de trámite de fecha 5 de julio de 2006 por el
que se otorgaba al mismo un plazo de diez días para que pudiera
alegar cuanto estimara conveniente en defensa de sus intereses en
las presentes actuaciones.

En consecuencia se practicó dicha notificación mediante edicto
que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid
de fecha 21 de agosto de 2006, y expuesto en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento desde el día 9 al día 26 del mismo mes
y año.

6°) No consta que en el tiempo hábil para ello haya sido presen-
tada alegación alguna por parte de don Carlos Navarro González.

Esta Alcaldía, resuelve acceder a la petición de don José Manuel
Ferron Muñoz y tomar constancia de que a partir del día de la fecha
este señor es el nuevo titular de la licencia de apertura para bar res-
taurante en calle Alvarez Taladríz,3 de Valladolid, cesando, en con-
secuencia, de ser responsable del ejercicio de dicha actividad ante
esta Administración Municipal el hasta ahora titular don Carlos
Navarro González.

Lo que comunico a don Carlos Navarro González para su cono-
cimiento, significándole que contra este Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponer recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo
de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a
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contar ambos plazos desde el día siguiente al del recibo de esta no-
tificación sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo
podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 20 de septiembre de 2006.-El Secretario General P.D.
La Jefa de la Sección de Licencias, Mª Cruz Martínez Alonso.

7309/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Resolución de la Fundación Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
público el Pliego de Cláusulas Administrativas y se anuncia la
contratación del “Suministro e instalación de estructura para

escalada (Rocódromo) en el Parque de las Norias de
Santa Victoria. Exp. 51/06

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundación Municipal de Deportes (Ayuntamiento
de Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Administra-
ción.

c) Número de expediente: 51/06.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro.

b) Lugar de entrega: En el Parque de las Norias de Sta. Victoria.

c) Plazo de entrega: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo de licita-
ción: 385.000 euros IVA incluido.

5. Garantía provisional: 7.700 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes.

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9.

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983-426310.

e) Telefax: 983-426327.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 17 de
noviembre de 2006. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y
Prescripciones Técnicas, podrán obtenerse en: www.fmdva.org.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: No se precisa. 

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: 17 de noviembre de 2006, a las
14:30 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y for-
ma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9-47014-Valladolid.

d) Admisión de variantes (concurso): No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público el día 27 de noviembre de 2006, en la
Sala de reuniones de la Fundación Municipal de Deportes. 

c) Hora: 10,00 horas. 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de contra-
tación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes y Junta de Gobierno Local.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración (Con-
tratación) de la Fundación Municipal de Deportes.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
1.077,75 euros.

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El Presidente Delegado de
la F.M.D, Gonzalo Hernández Santamaría.

7368/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Autorización de uso en Suelo Rústico y Licencia Ambiental

Por Logística Aldeamayor, S.L., se ha solicitado de esta Alcaldía
licencia ambiental y de obras para proyecto básico de centro logís-
tico y de transporte en la parcela 1 del Polígono 9 del Catastro de
Rústica de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y art. 307 en su apartado,
3 del, RUCyL aprobado según Decreto 22/2004, de 29 de enero, de
la Junta de Castilla y León y se abre un periodo de información pú-
blica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aldeamayor de San Martín, 25 de septiembre de 2006.-El Alcal-
de, Jose Luis Sanz Ferrero.

7312/2006

AMUSQUILLO

Anuncio de subasta de Fincas Rústicas

Durante el plazo de ocho días, a contar desde la inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público
en la Secretaría, a efectos de su examen y reclamaciones, el Pliego
de Condiciones que ha de regir la subasta para el arrendamiento de
las fincas rústicas propiedad de este Ayuntamiento, aprobado en el
Pleno de esta Corporación del día 29 de septiembre de 2006.
Terminado dicho plazo, sin producirse reclamaciones, al siguiente
día hábil se entiende anunciada la subasta y comenzado el plazo pa-
ra la presentación de pliegos para optar a la misma.

Objeto: 20 Ha.-08a.-30 ca (Los polígonos y parcelas figuran en
el Pliego de Condiciones que se puede solicitar en el Ayuntamiento.)

Tipo de licitación mínima: 814,37 euros, al alza.

Duración: La duración del contrato será de seis años, finalizan-
do el 30 de septiembre de 2012.

Fianza: La fianza definitiva será de la renta de una año.

Plazo de presentación de pliegos: Se podrá presentar pliego
hasta el día de celebración de la subasta y hasta la hora de comien-
zo de la misma. Los pliegos se presentarán en la Secretaria en ho-
rario de oficina y en el modelo que se facilitará a tal efecto.

Fecha y lugar de apertura de los pliegos: En la Casa Consisto-
rial, el día 24 de octubre de 2006, a las 12,00 horas.

En el caso de que se declare desierta la subasta, se celebrará
bajo estas mismas condiciones, una segunda subasta con una re-
ducción en el tipo de licitación del 20% el día 26 de octubre a la mis-
ma hora.

Amusquillo, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Camilo Váz-
quez Suárez.

7380/2006

CIGALES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de 30 de marzo de
2006, con el quórum exigido en el Art. 47.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, se decidió la imposición y ordenación de Contribuciones
Especiales para la financiación de la aportación municipal a las
obras de pavimentación en las Calles Fábricas, y callejón de acce-
so y Cl. Templo, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o servicio: 52.505,00 euros. 
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b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
52.505,00 euros 

c) Criterios de reparto: 36,00 euros metro lineal de fachada.

Asimismo se decidió exigir por anticipado el pago de dichas
Contribuciones Especiales por el coste previsto de las obras o ser-
vicios.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribu-
yentes a que se refiere el Art. 36 de la Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en plazo indicado este acuer-
do se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Cigales, a veintiocho de septiembre de dos mil seis.-La Alcalde-
sa, Rosario Caballero Yéboles.

7383/2006

CIGALES

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria
celebrada el día 29 de septiembre de 2006, el proyecto de construc-
ción de Centro de Educación Infantil, redactado por el Arquitecto
Municipal, D. José Manuel García-Villalón Porrero, con un presu-
puesto de 855.261,60 euros, se expone publico en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de veinte días hábiles, para que los
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones o su-
gerencias que estimen oportunas.

Cigales, a veintinueve de septiembre de dos mil seis.-La Alcalde-
sa, Rosario Caballero Yéboles.

7384/2006

CIGALES

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

CONTRATACIÓN DEL LAS OBRAS DE MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO POR EL SISTEMA DE

SUBASTA Y TRAMITACIÓN ORDINARIA

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cigales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Construcción Centro Educación
Infantil.

b) Lugar de ejecución: Cigales.

c) Plazo de ejecución: Doce Meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 759.220,00 euros. 

5. Garantía provisional: 15.184,00 euros. 

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Cigales.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Cigales.

d) Teléfono: 983.580000.

e) Fax: 983. 580250.

7. Requisitos especificas del contratista: 

a) Clasificación: Grupo C (Edificaciones) Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: En los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. 

8. Presentación de proposiciones: 

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones (cláusula 11) 

c) Lugar de presentación: Secretaria del Ayuntamiento. 

9. Apertura de las ofertas: Lo indicado en el Pliego de Condicio-
nes (Cláusula 12).

10. Gastos anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de
la Provincia.

Cigales, 29 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, Rosario Caba-
llero Yéboles.

7385/2006

GERIA

Formada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2005, la
cual se encuentra integrada por los estados, cuentas y documenta-
ción complementaria, regulada en la Instrucción de Contabilidad
Simplificada, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expo-
ne al público por plazo de quince días durante los cuales y ocho
más, a partir del siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones.

Geria, 29 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, Lourdes Lozano
Alonso.

7396/2006

MEDINA DEL CAMPO 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Medina del
Campo, en sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de septiem-
bre de dos mil seis, entre otros, ha adoptado los siguientes acuer-
dos:

1. Aprobar el establecimiento de un precio público para la reali-
zación del curso de cine ‘Producción y realización audiovisual’ y que
asciende a la cantidad de 150 euros por persona, pudiendo ser sa-
tisfecho por alguna de las siguientes modalidades:

Contado. En un único pago de 150 euros antes del inicio del cur-
so, coincidiendo con las fecha previstas por la organización.

Plazos. En dos pagos de 75 euros. El primero antes del inicio del
curso, durante el mes de octubre y el segundo en el mes de diciem-
bre, ambos pagos coincidiendo con las fechas previstas por la or-
ganización.

2. Aprobar el establecimiento de un precio público para la acti-
vidad a desarrollar “Plan Escolar de natación curso 2006/2007”. La
cuantía del precio público será de 12 euros niño/salida.

Los acuerdos indicados ponen fin a la vía administrativa y contra
ellos sólo cabe interponer recurso de reposición ante el mismo órga-
no que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la fecha de su publicación, siendo el plazo máximo pa-
ra dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, entendién-
dose desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

Podrá interponerse cualesquiera otro recurso que estime proce-
dente.

Medina del Campo, 27 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Cres-
cencio Martín Pascual.

7397/2006

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARIA GENERAL

U.A. de Personal

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Medina del
Campo, en Resolución de fecha 25 de septiembre de 2006, acordó
convocar el proceso selectivo para cubrir en propiedad, mediante el
sistema de concurso-oposición libre, una plaza de Arquitecto
Municipal vacante en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes bases aprobadas por la
Junta de Gobierno Local en sesión de 11 de septiembre de 2006:

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE ARQUITECTO MUNICIPAL

PRIMERO.- Procedimiento de selección.

Concurso-oposición libre.
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SEGUNDO.- Normas de las plazas.

2.1.-Número de plazas: 1, proveniente de la Oferta de Empleo
Público de 2000. Régimen: Funcionario de Carrera.

2.2.- Características de la plaza: Perteneciente a la plantilla de
funcionarios de carrera. Escala Administración Especial; Subescala
Técnica, clase Técnico Superior. Denominación: Arquitecto.

Está encuadrada dentro del grupo “A” de acuerdo con el art.25
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto y con las retribuciones previstas
presupuestariamente.

2.3.- Titulación requerida: Los aspirantes deberán estar en po-
sesión del Título de Arquitecto.

TERCERO.- Condiciones o requisitos que deben cumplir o
reunir los aspirantes.

Podrán tomar parte en esta convocatoria en esta convocatoria
quienes reúnan las condiciones siguientes:

3.1.- Ser español o ser nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,
el cónyuge de los españoles y nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el
correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, y con las mismas condiciones, podrán participar sus des-
cendientes y los de su cónyuge, menores de 21 años o mayores que
vivan a sus expensas.

3.2.- Tener cumplidos los 18 años de edad el día en que finalice
el plazo de presentación de instancias.

3.3.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-
sempeño de las funciones correspondientes. 

3.4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones o Instituciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas.

3.5.- Comprometerse a prestar juramento o promesa exigidos
para la toma de posesión del cargo.

Estos requisitos deberán reunirse el día de la finalización del pla-
zo de presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de la
toma de posesión.

CUARTO.- Las instancias solicitando tomar parte en la convo-
catoria, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Medina del Campo, presentándose en el Registro Gene-
ral de éste o en la forma que determina el art.38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo de la presentación de las solicitudes
será de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. Esta convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León.

El importe de los derechos de examen se fijará en 15 euros. A la
instancia se acompañará carta de pago acreditativa de haberlos
abonado en la Tesorería Municipal o mediante giro postal o telegrá-
fico dirigido al Ayuntamiento de Medina del Campo.

QUINTO.- Admisión de los aspirantes.

Para ser admitidos a las pruebas selectivas, bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus instancias reunir todas y cada una de
las condiciones exigidas en las presentes bases. Expirado el plazo
de presentación de instancias se dictará Resolución aprobando la
lista provisional de admitidos y excluidos que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, concediéndose un plazo de 10 días para reclamaciones y sub-
sanación de errores, en los términos previstos por el art.71 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurrido el plazo de reclamación a que hace referencia el pá-
rrafo anterior, el Alcalde adoptará resolución aprobando la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos que se insertará en el Boletín Oficial
de la Provincia, y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

SEXTO.- Tribunal calificador.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica y
los vocales titulares o suplentes deberán poseer una titulación igual

o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. El
tribunal calificador estará constituidos en la siguiente forma:

Presidente.- El de la corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales.-

Un funcionario de carrera designado por la Diputación Provincial.

Un funcionario de carrera designado por la Comunidad
Autónoma.

Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento designado por
la junta personal. 

Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento designado por
la Alcaldía.

Secretario.- El de la corporación o funcionario en quien delegue.

Podrán asistir como observadores los representantes de los gru-
pos políticos que integran la corporación. La designación del
Tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será
expuesta en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios del
proceso selectivo. Dichos asesores, que actuarán con voz pero sin
voto, se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en ba-
se exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selec-
ción.

SÉPTIMO.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El inicio del procedimiento selectivo en la fase de concurso no
podrá iniciarse antes de dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias ni después de seis meses.

Para aquellas pruebas selectivas que no puedan desarrollarse
conjuntamente, la actuación de los aspirantes se iniciará por aquél
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, según la resolución
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas para el año
2006.

El tribunal podrá, en todo momento, requerir a los aspirantes pa-
ra que se identifiquen, a cuyo efecto deberán concurrir a las prue-
bas provistos de D.N.I.

Entre la finalización de un ejercicio y el comienzo del siguiente
no podrán transcurrir menos de 72 horas.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de la plaza
convocada.

OCTAVO.- Procedimiento de selección.

La selección de los aspirantes se realizará por el procedimiento
de concurso-oposición libre y constará de una fase previa de con-
curso y una fase de oposición compuesta de dos ejercicios de ca-
rácter eliminatorio.

8.1.- Fase de concurso.

Esta fase será en todo caso previa a la fase de oposición y no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supera
la fase de la oposición. Consistirá en la aplicación por el Tribunal del
baremo que seguidamente se detalla, aplicado a los méritos justifi-
cados documentalmente junto a la instancia. 

- Servicios prestados en puesto de trabajo igual o similar en la
Administración Local: 0.25 por año hasta un máximo de 2 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán mediante certificación ex-
pedida por la Administración correspondiente, en la que conste el
puesto de trabajo, categoría o grupo de titulación y el tiempo traba-
jado. Las fracciones inferiores al mes no serán tenidas en cuenta.

- Certificados de asistencia a cursos o seminarios, que tengan
relación con el puesto a desempeñar, expedidos por centros oficia-
les o privados con homologación y acreditando una duración míni-
ma de 30 horas lectivas, según la correspondiente escala:

De 30 a 50 horas ..........................................0.05 puntos

De 51 a 100 horas ........................................0.10 puntos

De 101 a 200 horas ......................................0.20 puntos

De 201 en adelante ......................................0.30 puntos

La puntuación máxima en este apartado será de 1 punto.
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La acreditación de la documentación que se aporte para que sea
valorada en la fase de concurso se realizará junto con la instancia
de solicitud de participación de las pruebas selectivas. Para que di-
cha documentación pueda ser tenida en cuenta por el Tribunal de-
berá presentarse original o fotocopia compulsada de la documenta-
ción acreditativa.

- Por ejercicios aprobados en convocatorias para funcionario de
carrera de similar puesto y categoría, 0,25 puntos por ejercicio. Úni-
camente podrán ser tenidos en cuenta un ejercicio por convocato-
ria y los realizados en los tres últimos años, tomando como referen-
cia la fecha de finalización de presentación de instancias. Este mé-
rito se acreditará mediante la correspondiente certificación original
o compulsada debidamente. La puntuación máxima en este aparta-
do será de 1 punto.

La acreditación de la documentación que se aporte para que sea
valorada en la fase de concurso se realizará junto con la instancia
de solicitud de participación de las pruebas selectivas. 

8.2.- Fase de oposición.

Consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter obliga-
torio y eliminatorio.

Ejercicio primero: Contestar por escrito en un período máximo
de dos horas, un cuestionario de 20 preguntas concretas sobre
cuestiones relativas al temario anexo a la convocatoria. 

Ejercicio segundo: Redactar por escrito tres temas extraídos al
azar por el Tribunal de los que constan el anexo. De ellos uno al blo-
que de materias comunes y dos al bloque de materias específicas.
El tiempo máximo de realización será de 4 horas

Ejercicio tercero: Consistirá en la resolución de un caso prácti-
co, en un tiempo máximo de 4 horas, propuesto por el Tribunal re-
lacionado con las materias del temario.

Los ejercicios segundo y tercero serán leídos por los aspirantes
en sesión pública ante el Tribunal, quien podrá dialogar con el opo-
sitor sobre extremos relacionados con su ejercicio durante un má-
ximo de diez minutos.

Entre la finalización de un ejercicio y el comienzo del siguiente
no podrán transcurrir menos de 72 horas.

NOVENO.- Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios de la fase de la oposición se calificarán por el
Tribunal de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de los ejercicios.

Las calificaciones de cada ejercicio serán expuestas en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de la
fase de oposición y la fase de concurso.

En caso de empate entre dos o más aspirantes, el Tribunal po-
drá llevar a efecto una o más pruebas complementarias sobre los
ejercicios que componen la fase oposición.

DÉCIMO.- Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes se publicarán en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento las puntuaciones definitivas y se
propondrá por el Tribunal a la Alcaldía, la persona que haya obteni-
do mayor puntuación a efectos de su nombramiento.

El aspirante propuesto para proveer el puesto convocado en el
plazo de 20 días naturales siguientes al de la publicación de la rela-
ción de aspirantes y puntuaciones definitivas, los documentos si-
guientes:

- Fotocopia compulsada del D.N.I. o Certificado de nacimiento
expedido por el Registro Civil.

- Fotocopia compulsada del título requerido para el puesto,
acompañada del original para su cotejo, o justificante de haber abo-
nado los derechos.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico psíquico que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del Servicio del Estado, Comunidades Autóno-
mas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

- Declaración jurada de no encontrarse en causa de incompati-
bilidad prevista para el personal al servicio de las administraciones
públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
el opositor propuesto no presentara la documentación exigida, o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en el apartado tercero de las bases, no podrá
adoptarse la correspondiente resolución para su nombramiento,
quedando anuladas las actuaciones para su caso concreto. En es-
te caso se procederá al nombramiento del aspirante, que habiendo
superado las pruebas, posea la puntuación inmediatamente inferior.

UNDÉCIMO.- Toma de posesión y adjudicación del puesto.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que sea
notificado el nombramiento. 

En caso de no tomar posesión en el plazo señalado, sin causa
justificada, quedará anulado el nombramiento correspondiente.

DUODÉCIMO.- Régimen jurídico.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nadas por los interesados en los casos y formas establecidas en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

GRUPO I: MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución española de 1978: estructura y conte-
nido esencial. Derechos y Libertades. 

Tema 2.- La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. El re-
frendo.

Tema 3.- Las Cortes Generales: Congreso y Senado. Proce-
dimiento de elaboración de las Leyes. La función parlamentaria de
control del Gobierno. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. El Presidente del Go-
bierno. El Consejo de Ministros. Los Ministros. Otras Unidades
Administrativas. Los órganos territoriales. 

Tema 5. - El Poder Judicial y los principios constitucionales. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 6.- La organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas en la Constitución Española. Sistema de relaciones y
distribución competencial entre Estado y Comunidades Autónomas. 

Tema 7.- El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 8. - La Unión Europea: antecedentes, evolución y objeti-
vos. Las instituciones: el Consejo y la Comisión. El Parlamento
Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. Las fuen-
tes del derecho comunitario.

Tema 9. - La Comunidad Autónoma de Castilla y León: antece-
dentes. El Estatuto de Autonomía: estructura, contenido y modifica-
ciones.

Tema 10. - La administración local: Principios constitucionales.
Tipos de entidades locales y caracteres esenciales.

Tema 11. - Elementos del Municipio. Organización municipal: Ór-
ganos necesarios y complementarios, composición y atribuciones.

Tema 12.- La competencias de los municipios. Sistema de su re-
gulación.

Tema 13.- La potestad reglamentaria de los entes locales.
Ordenanzas y reglamentos. Los bandos. 

Tema 14. - La Administración Pública en el ordenamiento espa-
ñol. La personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases de
Administraciones Públicas. Principios de actuación de la
Administración Pública.

Tema 15. - El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Requisitos, eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 16. - El Procedimiento Administrativo: Concepto, clases y
naturaleza. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Principios y
ámbito de aplicación.

Tema 17. - Los órganos administrativos: Principios generales y
competencias. Órganos colegiados. Abstención y recusación.
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Tema 18.- Los interesados en el procedimiento. Derechos de los
ciudadanos en los procedimientos administrativos. Términos y pla-
zos en el procedimiento administrativo.

Tema 19.- Iniciación y ordenación del procedimiento. Instrucción
del Procedimiento: alegaciones, informes, pruebas y audiencia del
interesado.

Tema 20.- Terminación del procedimiento. Ejecución.

Tema 21.- Obligación de resolver. El silencio administrativo.
Efectos del silencio administrativo.

Tema 22.- Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
Revisión de los actos en vía administrativa. La revisión de Oficio.

Tema 23. - Recursos administrativos: principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de trami-
tación de los recursos administrativos. Recursos de alzada, reposi-
ción y revisión. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civi-
les y laborales.

Tema 24.- La potestad sancionadora. Principios de la potestad
sancionadora y principios del procedimiento.

Tema 25.- La responsabilidad de la Administración Pública.

Tema 26.- El dominio público: concepto naturaleza y elementos.
Los bienes de las entidades locales. Clases. Régimen de utilización
de los de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y po-
testades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los
bienes comunales. El inventario. 

Tema 27.- La función pública local y su organización: Selección.
Clasificación. Situaciones administrativas.

Tema 28.- Derechos y deberes de los Funcionarios Locales.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Derechos pasivos.

Tema 29.- Los contratos de la administración pública. Naturale-
za y caracteres. Clases. Requisitos para contratar. Selección del
contratista. Formalización. Modificación de los contratos.

Tema 30.- Los distintos tipos de contratos administrativos. 

Tema 31.- Ingresos de la hacienda local. Clasificación. La potes-
tad tributaria en el ámbito local. Ordenanzas fiscales. Clases de tri-
butos. Especial referencia a los impuestos municipales

Tema 32.- Los presupuestos locales. Modificaciones presupues-
tarias. Fases de ejecución del gasto público. 

Tema 33.- La expropiación forzosa: concepto y naturaleza.
Sujetos, objeto y causa. Contenido. Procedimiento de expropiación.

GRUPO I: MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.- Evolución histórica del Urbanismo I. La Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1956. La reforma de
1975 y el Texto Refundido de 1976. Los reglamentos de planeamien-
to, gestión y disciplina de 1978.

Tema 2.- Evolución histórica del Urbanismo II. Distribución cons-
titucional de competencias. La reforma de 1990 y el Texto Refundido
de 1992. La Sentencia 61/1997 del Tribunal Constitucional.

Tema 3.- Legislación estatal sobre régimen de suelo. Aspectos
regulados en la misma y delimitación competencial con las CCAA y
con las entidades locales. Situación actual en Castilla y León.

Tema 4.- Legislación vigente en materia de Ordenación del
Territorio en Castilla León. Clases de instrumentos de Ordenación
Territorial en la Ley de Ordenación del Territorio en Castilla y León. 

Tema 5.- Legislación vigente en materia de Urbanismo en Castilla
y León. Ley 5/1999, objeto y principios generales. El Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero.

Tema 6.- Régimen del Suelo I. Contenido urbanístico del dere-
cho de propiedad. Derechos y deberes urbanísticos generales.
Régimen del Suelo en Municipios sin planeamiento municipal.

Tema 7.- Clasificación del Suelo Urbano y Urbanizable. Régimen
de las distintas clases y categorías de Suelo Urbano y Urbanizable.

Tema 8.- Clasificación del Suelo Rústico. Régimen de las distin-
tas clases y categorías de Suelo Rústico.

Tema 9.- Régimen del Suelo. Régimen del Suelo en Municipios
sin planeamiento municipal. Vigencia de las Normas Subsidiarias de
Ámbito Provincial. Virtualidad de los instrumentos de ordenación del
territorio.

Tema 10.- Planeamiento urbanístico I. La estructura y los ele-
mentos del sistema de planeamiento urbanístico en Castilla y León.

Tema 11.- Planeamiento urbanístico II. El Plan General de
Ordenación Urbana: objeto y determinaciones de ordenación gene-
ral.

Tema 12.- Planeamiento urbanístico III: El Plan General de
Ordenación Urbana: determinaciones de ordenación detallada.

Tema 13.- Planeamiento urbanístico IV. El Plan General de
Ordenación Urbana: Determinaciones sobre planeamiento previo y
documentación.

Tema 14.- Planeamiento urbanístico V. Las Normas Urbanísticas
Municipales: objeto, determinaciones y documentación.

Tema 15.- Planeamiento urbanístico VI. El planeamiento de de-
sarrollo: Estudios de Detalle, Planes Parciales y Planes Especiales.

Tema 16.- Planeamiento urbanístico VII. Elaboración. Aproba-
ción: disposiciones comunes. Aprobación del planeamiento general
y del planeamiento de desarrollo.

Tema 17. - Planeamiento urbanístico VIII. Vigencia, revisión y mo-
dificación. Actos posteriores a la aprobación. Intervenciones de la
Comunidad Autónoma. Efectos.

Tema 18.- Gestión urbanística. Concepto y modalidades. Sujetos
intervinientes. Entidades urbanísticas colaboradoras.

Tema 19.- Ejecución y garantía de la urbanización. Recepción y
conservación de la urbanización. Derechos de realojo y retorno.

Tema 20.- Actuaciones Aisladas: urbanización, normalización,
expropiación, ocupación directa.

Tema 21.- Actuaciones Integradas. Objeto y gestión. Unidades
de Actuación. El Proyecto de Actuación. Otras disposiciones gene-
rales.

Tema 22.- Sistemas de Actuación Integrada: el concierto, la com-
pensación y la cooperación.

Tema 23.- Sistemas de Actuación Integrada: la concurrencia y la
expropiación. Cambio del sistema y derogación del Proyecto de
Actuación.

Tema 24.- Intervención en el uso del suelo: La Licencia Urbanísti-
ca.

Tema 25.- Inspección Técnica de Construcciones. Orden de
Ejecución. Declaración de Ruina. Venta Forzosa.

Tema 26.- Protección de la legalidad urbanística. Competencias.
Inspección Urbanística. Medidas de protección y restauración de la
legalidad.

Tema 27.- Infracciones y sanciones urbanísticas. Procedimiento
sancionador. Otras medidas de protección de la legalidad. Inactivi-
dad municipal.

Tema 28.- Intervención en el mercado de suelo. Patrimonios
Públicos de Suelo. Derecho de tanteo y retracto. Derecho de super-
ficie. Programas Municipales de Suelo.

Tema 29.- Organización y coordinación administrativa en mate-
ria de urbanismo. Entidades y órganos urbanísticos especiales. Ór-
ganos de coordinación administrativa.

Tema 30.- Información urbanística y participación social en ma-
teria de urbanismo. Información urbanística. Información pública.
Convenios urbanísticos.

Tema 31.- El proyecto arquitectónico: descripción general y ob-
jeto I. Disposiciones en materia de redacción de proyectos y direc-
ción de obra. La memoria: definición, contenido y alcance. Las me-
diciones y presupuestos: criterios de medición y valoración, forma-
ción de precios. El pliego de condiciones: definición y clasificación:
condiciones técnicas, facultativas, económicas y legales.

Tema 32.- El proyecto arquitectónico: descripción general y ob-
jeto II. Estudio de seguridad y salud: definición, alcance y conteni-
do. La documentación gráfica del proyecto: grados de definición, al-
cance y contenido. Gestión informática del proyecto: Clases de apli-
caciones, descripción general.

Tema 33.- La Normativa Técnica de aplicación en la Edificación,
relación, clasificación, conceptos generales. El Código Técnico de
la Edificación, estructura y contenido.

Tema 34.- La normativa técnica de aplicación en la construcción,
resumen general I. Especial referencia al proyecto y ejecución de
obras en hormigón armado. Conceptos fundamentales. Acciones en
la edificación, criterios y metodología de cálculo.
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Tema 35.- La normativa técnica de aplicación en la construcción,
resumen general II. Especial referencia a las condiciones térmicas y
acústicas en los edificios. Conceptos fundamentales. Criterios y me-
todología de cálculo.

Tema 36.- La normativa técnica de aplicación en la construcción,
resumen general III. Especial referencia a las condiciones de protec-
ción contra incendios en los edificios. Conceptos fundamentales.
Criterios y metodología de cálculo.

Tema 37.- Acondicionamiento del terreno. Características del te-
rreno, estudios geotécnicos. Cimentaciones normales y especiales.
Pilotajes.

Tema 38.- La Estructura: Definición. Estructuras de hormigón,
acero, mixtas y de fábrica. Estudio comparativo.

Tema 39.- Cubiertas, azoteas y tejados. Sistemas y tipologías.
Cerramientos y Divisiones interiores.

Tema 40.- Fábricas de adobe-tapial, ladrillo y piedra. Tipos de
aparejos y materiales. Principales patologías y soluciones.

Tema 41.- La madera en la construcción. Tipos de soluciones
constructivas. Protecciones.

Tema 42.- Los acabados exteriores e interiores. Definición técni-
ca, normas para su ejecución, mantenimiento y conservación.

Tema 43.- Las instalaciones en la Edificación. Instalaciones en el
suministro y evacuación de agua. Instalaciones de calefacción, cli-
matización y agua caliente sanitaria. Clasificación y tipologías.
Sistemas y elementos constructivos. Principios de cálculos.
Normativas de aplicación.

Tema 44.- Las instalaciones en la Edificación. Instalaciones eléc-
tricas y de telecomunicación en edificios. Clasificación y tipologías,
sistemas y elementos constructivos. Principios de cálculos.
Normativas de aplicación.

Tema 45.- Normativa en materia de Seguridad y Salud en las
obras. Definición, alcance y contenidos. Medios de seguridad y pro-
tección en la obra. El Estudio de Seguridad y Salud: Contenido y
obligatoriedad. Agentes en materia de Seguridad y Salud.

Tema 46.- Legislación sobre vivienda. Resumen de la evolución
histórica. Características constructivas y de diseño. Promoción pú-
blica y privada. Organismos públicos de promoción.

Tema 47.- La promoción pública de viviendas de protección ofi-
cial. Régimen legal, uso y acceso. Precio de venta y renta.
Transmisión y Administración de éste tipo de viviendas.

Tema 48.- Legislación sobre la protección del Patrimonio Históri-
co Español. Definición y administraciones competentes. Declara-
ción de Bien de Interés Cultural. Significado, categorías y efectos.

Tema 49. - Los instrumentos urbanísticos para la protección de
los conjuntos históricos. Necesidad, contenido fundamental y efec-
tos. Régimen de autorización en dichos conjuntos. 

Tema 50.- Patología de la construcción en edificios protegidos.
Etiología, casuística y reparaciones.

Tema 51.- Conservación y restauración de edificios protegidos.
Teoría de la rehabilitación.

Tema 52.- Legislación vigente sobre protección ambiental. La
evaluación de impacto ambiental.

Tema 53.- La normativa sobre prevención ambiental en Castilla
y León. Antecedentes normativos.

Tema 54.- Normativa sobre accesibilidad y supresión de barre-
ras en Castilla y León.

Tema 55.- Régimen de las valoraciones urbanísticas. Criterios y
métodos de valoración.

Tema 56. - La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: as-
pectos generales. Exigencias técnicas y administrativas de la edifi-
cación. Requisitos básicos de la edificación. Recepción de la obra
y libro del edificio.

Tema 57.- La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: as-
pectos generales. Agentes de la edificación, obligaciones y respon-
sabilidades. Sistema de garantías y seguros: condiciones comunes
y específicas.

Tema 58.- La supervisión y seguimiento administrativo de la obra
según la legislación de contratos de las administraciones públicas.
Preparación del contrato. Clasificación de las obras. Preparación del
contrato. Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos y
su supervisión. Supervisión de los proyectos.

Tema 59. - La supervisión y seguimiento administrativo de la obra
según la legislación de contratos de las administraciones públicas
II. Ejecución y modificación del contrato de obras. Comprobación
replanteo. Ejecución de las obras. Certificaciones y abonos a cuen-
ta.

Tema 60. - La supervisión y seguimiento administrativo de la obra
según la legislación de contratos de las administraciones públicas
III. Modificación del contrato de obras. Revisión de precios en los
contratos de la Administración. Recepciones y liquidaciones del
cumplimiento del contrato de obra. Responsabilidad por vicios ocul-
tos. De la resolución del contrato de obra.

ANEXO II

MODELO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Solicitud de admisión

1. Datos de la convocatoria.

Puesto Acceso:

Fecha de Convocatoria: Boletín Oficial del Estado nº.

2. Datos personales.

Apellidos: Nombre:

D.N.I.: F. Nacimiento Teléfono

Domicilio:

Localidad: Distrito Postal

3. Formacion.

Titulación académica:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a
que se refiere la presente instancia. Declara que son ciertos los da-
tos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para
ingreso en la Administración Pública y las especialmente señaladas
en la convocatoria anteriormente citada.

En Medina del Campo, a      de        de 200 .

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
MEDINA DEL CAMPO.

7394/2006

MEDINA DEL CAMPO

INTERVENCIÓN

Aprobación Definitiva Modificación Presupuestaria
nº 12/2006 en el Presupuesto Vigente

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de
la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
n° 12/2006 de Suplemento de Créditos, aprobada inicialmente por
el Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el 28/08/06, se conside-
ra aprobado definitivamente conforme determinan los arts. 169.1 del
RDL 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley 39/86. de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y 20 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril cuyo resumen
se recoge a continuación:

Anexo: Suplemento de Crédito

Nº Partida Explicación suplemento de crédito Suplemento

46200.2260900 Gastos Diversos 30.000,00

75100 6220100 Pasarela Castillo 12.000,00

Total Suplemento de Crédito 42.000,00 euros

La financiación del suplemento de crédito se llevará a cabo con
la baja producida en la partida y por el importe que se indica, lo que
supone un cambio en el destino de la financiación afectada;

Concepto Explicación suplemento de crédito Baja

87001 Remanente de Tesorería para 

gastos generales 30.000,00

91000 Préstamo 1 Inversiones 2006 

(baja en c/Simón Ruiz) 12.000,00

Total Suplemento de Crédito 42.000,00 euros
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Contra el presente acuerdo definitivo en vía administrativa, cabe
interponer los siguientes Recursos:

-Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid conforme
lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recursos que estime oportuno en derecho

Medina del Campo, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

7485/2006

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD DE SANCIONES

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-

dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de re-
solución formuladas por el instructor y en uso de las facultades atri-
buidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de 2
marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y que contra él podrá interponerse recurso ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique es-
te edicto.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la fecha en que se publique este edicto
en las Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.

26 6 de octubre de 2006

Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

LÓPEZ*GONZÁLEZ, ANTONIO -001193-BJH 2005/010013 16/11/05 11 / E / Leve 48,00

FERNÁNDEZ*MÉNDEZ, PEDRO LE-002856-AF 2005/010302 29/11/05 11 / E / Leve 48,00

FERNANDEZ*MENDEZ,PEDRO LE-002856-AF 2005/010696 13/12/05 11 / E / Leve 48,00

YUSTE*GALINDO,LUIS MIGUEL -005833-BSW 2005/010777 19/12/05 11 / A / Leve 30,00

MARTINEZ*PIÑAN,EDELMIRO -008118-BDN 2006/001189 12/02/06 11 / E / Leve 48,00

VENEY INVERSION S.L. -000942-BGY 2006/001337 24/02/06 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -001025-CFD 2006/002165 07/04/06 151 / 2 / 001 Grave 150,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -001025-CFD 2006/002729 02/05/06 091 / 2M / 003 Grave 100,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -007809-DHN 2006/003264 29/05/06 117 / 1 / 001 Grave 150,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -007809-DHN 2006/003265 29/05/06 121 / 5 / 001 Leve 40,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -007809-DHN 2006/003274 30/05/06 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 22 de septiembre de 2006.- El Secretario General, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

7317/2006

MEDINA DE RIOSECO

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones contra el expediente de modificación de cré-
ditos n° 02/2006 al Presupuesto General, aprobado por el Pleno de
29 de agosto de 2006, queda elevado automáticamente a definitivo
tal acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 169.1,
por remisión del art 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobada por R.D.L. 2/2004, de 5 de mar-
zo, haciéndose público resumido por Capítulos:

-Partidas del Presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Importe

313.625.- Mob. y Equip. Taller Ocupacional................................5.927,74

432.611.06.- Urbaniz. Corro san Miguel..................................142.857,14

751.635.02.- Centro de Turismo ................................................43.920,15

751.611.02.- Inver. Señaliz. Exterior ..........................................21,000,00

Total..........................................................................................213.705,03

Financiación del Crédito extraordinario con:

-755.11.-Subvención JCYL Centro Turismo ............................17.568,06

-780.01.-Subvención Inversión Proder ......................................10.834,76

-755.12.-Subvención JCYL Urbaniz. Corro San Miguel ..........100.000,00

-761.10.-Subvención Diputación Mob. Taller Ocup ....................4.742,19

-870.00.-Remanente Liquido de Tesorería ................................10.560,02

-Bajas otras Partidas (511/622) ................................................70.000,00

Total..........................................................................................213.705,03

-Partidas del Presupuesto donde se suplementa crédito:

Partida Explicación Importe

011.310.- Intereses..........................................................................5.132,00

432.611.04.- Urbaniz. Ronda San Roque ..................................116,984,00

751.226 .- G.D. Act. Turísticas ......................................................21.025,56

Total ............................................................................................143.141,56

Financiación del Suplemento de Crédito:

-455.01.- Subvenciones JC y L..........................................12.025,20 euros.

-755.02.- Subvención JCYL Urbaniz. Ronda San Roque..73.888,80 euros.

-870.00.- Remanente Liquido de Tesorería........................57.227,56 euros.

Total ............................................................................................143.141,56

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía pueden los interesados interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Medina de Rioseco, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

7402/2006

MEDINA DE RIOSECO

Don Artemio Domínguez González Alcalde Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Valladolid).



Hago Saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre el
5 de octubre y el 5 de diciembre, ambos inclusive, de 2006 estará
expuesto al cobro en periodo voluntaria, los recibos correspondien-
tes a las exacciones siguientes:

- Agua Alcantarillado 3 Tri de 2006.

- Recogida de Basura 3 Tri 2006.

- Impuesto Sobre Actividades Económicas 2006 IAE.

- Servicio Taller Ocupacional mes de octubre de 2006.

- Servicio Taller Ocupacional mes de noviembre de 2006.

- Servicio Taller Ocupacional mes de diciembre de 2006.

Los Contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar los
pagos de sus deudas tributarias en la Recaudación Municipal, sita
en la Casa Consistorial, Pz Mayor n°1, desde las 9 a las 14 horas,
durante dicho plazo. Así mismo se recuerda que los contribuyentes
pueden hacer uso de las domiciliaciones de su pago a través de
Entidades Bancarias. Transcurrido el plazo indicado se iniciará el
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo de conformidad
con las disposiciones establecidas en el vigente Reglamento de
Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Medina de Rioseco, 27 de septiembre de 2006.-El Alcalde-Presi-
dente, Artemio Domínguez González.

7398/2006

MORALES DE CAMPOS

ANUNCIO LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PLAZA GENERAL FRANCO,

DEL MUNICIPIO DE MORALES DE CAMPOS, VALLADOLID

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Morales do Campos,
Plaza La Concordia 1, 47811, Morales de Campos, Valladolid.
Tel/Fax: 983 722050

2. Objeto: Obras de red de abastecimiento en Morales de cam-
pos. El procedimiento de adjudicación de las obras tendrá lugar a
las doce horas del martes hábil siguiente a la fecha de finalización
del plazo de exposición en el BOP del presente anuncio. El plazo de
ejecución de las obras objeto del contrato será de tres meses que
comenzaran a contarse a partir del día siguiente al de la fecha del
acta de comprobación del replanteo.

3. La adjudicación de la obra se llevará a cabo por procedi-
miento abierto y mediante concurso.

4. El presupuesto base de licitación será de 45.569,11 que es
el que figura en proyecto.

5. La garantía provisional será de 851,38 euros.

6. La documentación se encuentra a disposición de los licita-
dores en la secretaria del Ayuntamiento, en horario de oficina, mar-
tes y viernes de 9:30 A. M a 14:30 P.M.

7. Requisitos de clasificación, solvencia económica. La sol-
vencia técnica: Según requisitos exigidos en el pliego de cláusulas
administrativas

8. Las ofertas se presentarán en el plazo de 13 días naturales
contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio de lici-
tación en el BOP. Las proposiciones serán dirigidas al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Morales de Campos, Plaza La
Concordia, 1, 47811, Morales de Campos, Valladolid, Tel/Fax 983
722050 y se presentarán en sobre en cuyo interior figurarán otros
dos sobres: A titulado “Referencias” y el B titulado “Proposición
Económica”.

9. Apertura de ofertas tendrá lugar en la secretaría del Ayunta-
miento a las doce horas del martes posterior a la finalización del pla-
zo de presentación de las mismas 13 días naturales, contados a par-
tir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP.

10. Los gastos de los anuncios de publicación correrán a car-
go del adjudicatario.

Morales de Campos, 30 de septiembre de 2006. El Alcalde-
Presidente, Marcelino Magdaleno González.

7381/2006

OLMEDO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 21/09/2006, el expediente de modificación de los precios pri-

vados intervenidos que se citan; se exponen los expedientes al pu-
blico por espacio de treinta días hábiles. En dicho plazo, los intere-
sados podrán presentar cuantas alegaciones y reclamaciones con-
vengan a su derecho. El expediente se encuentra de manifiesto en
la Sec-Intervención donde podrá ser examinados en horario de 8,30
a 14,30 horas de Lunes a Viernes.

Anexo:

1. Aprobación inicial de la modificación del precio privado inter-
venido por abastecimiento y saneamiento.

En el caso de que no se presentarán reclamaciones a los acuer-
dos iniciales antes reseñados, quedarán dichos acuerdos provisio-
nales elevados a definitivos, publicándose anuncio en el BOP.

Olmedo, 22 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Cen-
teno Trigos.

7320/2006

OLMEDO
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de

fecha 21/09/2006,el expediente de Transferencia de Crédito n°
5/2006; se expone el citado expediente al publico por quince días
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente anun-
cio en el BOP, a fin de que los interesados puedan interponer las re-
clamaciones o recursos que estimen convenientes a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervencion
del Ayuntamiento donde podrá ser examinado en horario de 8,30 a
14,30 de Lunes a Viernes.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo preceptuado en
el articulo 179.4 de la Ley de Haciendas Locales.

Olmedo, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Cen-
teno Trigos.

7321/2006

PEDROSA DEL REY
El Pleno de este Ayuntamiento acordó aprobar el proyecto téc-

nico de la obra incluida en el Plan Villa del Prado del 2005. Este es-
tará expuesto al público en las oficinas municipales durante veinte
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Pedrosa del Rey, 28 de septiembre de 2006.-El Alcalde José
Ramón Fernández Meléndez.

7393/2006

PESQUERA DE DUERO
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ..................................84.000,00

Capítulo. 2º.- Impuestos Indirectos ....................................751,52

Capítulo 3º.- Tasas y otros Ingresos ............................108.870,55

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ........................84.400,00

Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales..............................16.600,00

Total ..............................................................................294.622,07

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ........................100.000,00

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital........................375.377,93

Capítulo 8º.- Activos Financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ..................................90.000,00

Total ..............................................................................565.377,93

Total Ingresos ..............................................................860.000,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del Personal ..................77.165,34

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ................212.502,19

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ........................................131,56
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Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ........................18.000,00

Total ..............................................................................307.799,09

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ..................................170.759,61

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital........................380.047,51

Capítulo 8º.- Activos Financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ....................................1.393,79

Total ..............................................................................552.200,91

Total Gastos..................................................................860.000,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Secretaría-Intervención: 1. Agrupado con Valbuena de Duero.

Personal Laboral:

Alguacil operario de servicios múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Pesquera de Duero, 31 de agosto de 2006.-El Alcalde, José Félix
Fernández Andrés.

7382/2006

TORRESCÁRCELA

Conforme a lo acordado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2006, mediante el pre-
sente se convoca a subasta para la adjudicación del aprovecha-
miento de fruto en el monte 141 de CUP “ Eriales de Torrescárcela”
Plan de aprovechamiento 2007.

Piñas

Monte: “Eriales de Torrescárcela” (nº 141 del C.U.P.).

Propiedad: Ayto. de Torrescárcela.

Clase: Piñas.

Cantidad Estimada: 18000 Kg.

Tasación: 5.000,00 euros. 

Subasta: Día 18 de octubre a las 13,00 h en primera subasta y
15 de noviembre 2006 a las 13,00 horas en segunda subasta.

Fianza: 2% provisional del tipo, 4% Definitiva de la Adjudicación.

Documentos: 1° Acreditación del licitador (D.N.I, Declaración
responsable, Escritura de Sociedad en su caso, estar al corriente de
pago en Hacienda y Seguridad Social), 2° Oferta Económica con
fianza provisional. 

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta el día 18 de
octubre a las 12 horas en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Gastos del Adjudicatario: Los anuncios de la subasta, los de
señalamiento, el IVA, el 85 % de la adjudicación se ingresaran en
esta Entidad y el 15% en el Servicio T. De medio Ambiente.

Torrescárcela, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Luis A. Gó-
mez.

7395/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0101086/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
309/2006

Sobre: Otras Materias

De D/ña.: José Javier Legido Alonso

Procurador/a Sr/a.: Félix Velasco Gómez

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Don Oscar Luis Rojas de la Viuda, Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Medina de Rioseco y su partido.

Hace Público: Que en este Juzgado y bajo el numero 309/2006
se tramita expediente de dominio a instancia de Don José Javier
Legido Alonso, para reanudación del tracto sucesivo interrumpido
respecto de las siguientes fincas:

1.- Urbana- Casa sita en Villamuriel de Campos (Valladolid), en
la calle La Plaza, número dos, hoy calle Mayor, número dos, según
manifiesta; consta de varias habitaciones, patio, corral, cuadras, pa-
jar, horno, lagar, bodega, panera, cernidero y huerto. Ocupa una su-
perficie de seiscientos metros cuadrados.

Linda: Derecha entrando, Callejón y Miguel Pérez; Izquierda,
Pedro Riñón y Casildo Pérez; fondo Guillermo Guzmán.

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco,
al tomo 2.072, libro 25, folio 181, finca 964.

En dicho expediente se ha acordado citar a Doña María
Concepción Elena Barcena Ruiz, en calidad de transmitente de las
diez doceavas partes de la finca objeto de procedimiento por me-
dio de edictos.

Contando las últimas inscripciones de las dos doceavas partes
de dominio vigentes con más de treinta años, cítese al titular regis-
tral Don Eleuterio León Merino, o sus posibles causahabientes por
medio de edictos.

Convóquese a cuantas personas desconocidas e inciertas pu-
diere perjudicar la inscripción que se pretende a fin de que, dentro
del término de díez días, comparezcan en el expediente y aleguen
lo que en derecho proceda, bajo las prevenciones legales de no ve-
rificarlo.

En Medina de Rioseco a uno de septiembre de dos mil seis.-El
Juez, Oscar Luis Rojas de la Viuda, El Secretario, (ilegible).

7363/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: C

Juicio de faltas: 430/2006

Número de identificación único: 47186 2 0105451/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Jesús Santos Reguero Martín

Edicto

D. /Dña Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 430/2006-C se ha acordado citar
a: Jesús Santos Reguero Martín, con D.N.I. 9287644, natural de
Valladolid, nacido el 17-9-64, hijo de José María y Amelia, a fin de
que comparezca a Juicio de Faltas, por hurto, en calidad de denun-
ciado, el cual se celebrará el 17-10-06 y a las 10.20 horas.

Y para que conste y sirva de Citación a Jesús Santos Reguero
Martín, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid , expido el presente en
Valladolid a veintiocho de septiembre de dos mil seis.-El/La Secre-
tario, Emilia Cañadas Alcantud.

7399/2006
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